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	J EDITORIAL HEMICICLO

Si en algo han coincidido los diferentes analistas políticos y sociales respecto de un diagnóstico 
político para América Latina es que estamos en un momento complejo, lleno de incertidumbres, 
cuestionamientos, riesgos, de cambios profundos y de grandes desafíos.

Se trata de un panorama un tanto sombrío que debe enfrentar, por un lado, un contexto 
internacional volátil e incierto marcado por conflictos beligerantes en múltiples países (Rusia-
Ucrania, conflicto Israel-Hamas, Armenia y Azerbaiyán, Yemen, Etiopía, República Democrática 
del Congo, entre otros); calentamiento global; desaceleración del crecimiento económico con altos 
niveles de inflación. Y, por otro lado, debe lidiar con ciertas amenazas que se ciernen sobre nuestras 
democracias y que bien detalla el último informe del Centro UC de Estudios Internacionales 
(2023): crimen organizado, retroceso democrático, gobernabilidad compleja, nuevos estallidos de 
malestar social, crisis migratoria, inseguridad alimentaria, polarización y noticias falsas, pérdida 
de competitividad, aumento de ataques cibernéticos y debilitamiento de la integración regional.

Es importante detenernos y reflexionar sobre este último tema, que afecta directamente a un ideal 
que hemos abrazado en el pasado y que hoy enfrenta desafíos significativos: la democracia. Este 
sistema de gobierno, que ha sido el faro de la libertad, la igualdad y la participación ciudadana, 
hoy por hoy se ve amenazado y vulnerable ante una creciente polarización y fragmentación que, 
producto de diferencias ideológicas y políticas, dividen a la ciudadanía, debilitando la capacidad 
de diálogo y consenso. Vemos cómo la polarización alimenta la hostilidad y dificulta la búsqueda 
de soluciones comunes a los problemas que enfrentamos.

Ciertamente, nuestras democracias se enfrentan a una encrucijada en la que tienen que decidir 
qué rumbo debemos tomar como sociedad: elegir la senda del fortalecimiento, la transparencia y 
la inclusión o permitir que la crisis se profundice. Por ello, es imperativo que todos fomentemos el 
diálogo respetuoso, busquemos puntos en común y fortalezcamos lazos sociales para construir una 
sociedad más cohesionada.

La Academia Parlamentaria, en su propósito catalizador de realidades sociales que subyacen en 
la opinión pública, ha querido difundir a través de su revista Hemiciclo el seminario “Chile en 
el contexto regional: realidad y desafíos”. A través de sus panelistas, busca mostrar el escenario 
político, económico y social en América Latina y, asimismo, las principales problemáticas que 
enfrenta nuestro país y las propuestas para abordarlas.

GERMÁN ARRIAGADA MUÑOZ
DIRECTOR REVISTA HEMICICLO
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CICLO I: REALIDAD REGIONAL

	J CÓMO FORTALECER LA DEMOCRACIA EN EL MARCO REGIONAL

Para hablar sobre el reto que enfrenta la democracia en América Latina en uno de los momentos 
más difíciles para este sistema de gobierno, me referiré a sus desafíos y sus peligros, pues creo 
que hay un proceso de declive de la democracia extremadamente peligroso. Mi próximo libro, 
Democracias en peligro, aborda justamente a este tema.

A diferencia de antaño, hoy los cuartelazos o los golpes de Estado, como el ocurrido el 11 de 
septiembre de 1973, no son la principal amenaza a la democracia en nuestra región.

En la actualidad estamos frente a nuevos fenómenos. Uno de ellos es el que podríamos llamar 
“trumpista”, inspirado en el expresidente de Estados Unidos Donald Trump, que apunta al 
desconocimiento de los resultados de las elecciones, fundamentado en fake news (noticias 
falsas) y acompañado de intentos de revertir los resultados, atacando la democracia a través de 
movilizaciones violentas, como fue el ataque al Capitolio, que se constituiría en el ícono de esta 
modalidad de desconocimiento de los resultados democráticos.

Pero esto no termina ahí, porque este es un fenómeno más amplio. En Brasil, el ataque de los 
seguidores de Jair Bolsonaro -después de haber sido derrotado por Luiz Inácio Lula da Silva en 
las elecciones- a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en la Plaza de los Tres Poderes, fue 
claramente el mismo modelo y guion del ataque al Capitolio por parte de los seguidores de Trump.

HERALDO MUÑOZ V.

Ex Canciller

Doctor en estudios Internacionales Korbel School 
of International Studies University of Denver, 

Colorado.

Ex Subsecretario General de las Naciones Unidas.

Ex Ministro Secretario General de Gobierno y ex 
Subsecretario de Relaciones Exteriores.
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El uso y abuso del poder

Pero quizás el fenómeno más peligroso que se está produciendo en nuestra región tiene que ver con 
el secuestro de la democracia de manera gradual y soterrada por Gobiernos elegidos más o menos 
democráticamente y que se van haciendo con todo el poder, coartando a la prensa independiente, 
terminando con la separación de poderes, encarcelando a los opositores, etcétera. Es el abuso 
de la institucionalidad democrática para subvertirla, en que los Gobiernos intentan aferrarse al 
poder violando las reglas del ejercicio de la democracia y el Estado de derecho. Lo hemos visto en 
Nicaragua, en Venezuela, en El Salvador.

Este es un modelo extraordinariamente peligroso, porque es el uso y el abuso del poder en todas 
sus manifestaciones.

Así, por ejemplo, una de las herramientas de este nuevo fenómeno de retroceso democrático es lo 
que se denomina el “lawfare”, cuando se utiliza al Poder Judicial para perseguir a los opositores 
políticos. Sucedió con Lula da Silva, cuando Sergio Moro (quien termina siendo Ministro de Justicia 
de Bolsonaro) encabeza el juicio al ex y actual presidente de Brasil. O es lo que ha ocurrido en 
Bolivia con la expresidenta Jeanine Áñez.

Entonces, aquí hay un retroceso que no sucede en un solo acto, sino paso a paso. A veces incluso 
ateniéndose a la letra de la ley o principalmente cambiando normas o procedimientos electorales y 
derechos, para así gobernar a discreción.

La sociedad digital y sus peligros

Los peligros a la democracia no se acaban en lo que se he señalado.

En tal sentido, quisiera tocar algo más general, que es el fenómeno de declive de la democracia 
relacionado con la profundización de la sociedad digital, con el ascenso de la posverdad, con el 
poder de las empresas de manejo de datos y con el rápido avance de la inteligencia artificial, más 
aún cuando priman la rabia y el descontento social en muchos países.

Estamos frente a un fenómeno en que los avances, muy positivos, de la sociedad digital permiten 
el espionaje político-digital, a través de ciertos programas como Pegasus, ya comprado por países 
como México, El Salvador y Brasil (durante la Administración de Bolsonaro).

El escándalo con el programa Pegasus reveló que alrededor de catorce o quince mandatarios habían 
sido espiados, incluyendo el presidente de Francia y el presidente del Gobierno de España.

Entonces, aquí hay una dimensión relacionada con el avance de la sociedad digital, con las fake 
news y, más aún, con la inteligencia artificial generativa, que permite crear imágenes realistas, 
textos o videos, con apenas unas cuantas frases guías, lo que se conoce como “deepfakes”.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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Sin duda que todo esto amerita regular la inteligencia artificial y su mal uso para propósitos políticos, 
entre otros. De lo contrario, vamos a terminar, como dice Shoshana Zuboff, en un capitalismo de 
vigilancia, cuestión que en América Latina ya está ocurriendo.

Es importante agregar que en Latinoamérica el deterioro democrático se agrava no solo por los 
fenómenos enunciados, sino también por los vaivenes económicos -está demostrado que cada vez 
que hay un declive económico la insatisfacción con la democracia aumenta-, por la corrupción y, 
de manera muy fundamental, por el crimen violento y las mafias transnacionales. Esto último lo 
hemos visto en Ecuador de manera dramática con el asesinato del candidato presidencial Fernando 
Villavicencio y de candidatos a parlamentarios.

Lo anterior significa un desafío abierto del crimen organizado a la democracia, fenómeno al que 
hay que prestar mucha atención.

Aunque el crimen organizado transnacional es un fenómeno global muy grave, en América Latina 
se ha transformado en algo mucho peor, ya que el narcotráfico se ha expandido a otras actividades, 
como el secuestro, el chantaje, el tráfico de personas, etc.

Nos encontramos frente a un fenómeno que se ha expandido y en muchos lugares que se 
consideraban seguros hay actualmente graves problemas de seguridad.

Estuve con el expresidente de Costa Rica, Jose María Figueres, quien me habló sobre el gran aumento 
que ha experimentado el crimen organizado en ese país, que, de tener 3 o 4 asesinatos por cada 
100.000 habitantes, pasó a tener 16. Un caso similar es el de Uruguay, que pasó de alrededor de 2 
asesinatos por cada 100.000 a 11,6. Y Chile pasó de 2 a 7 asesinatos.

Por eso estamos enormemente preocupados por la amenaza que significa el crimen organizado a la 
democracia. Y la expresión más dramática la hemos visto en Ecuador.

De ahí que un fenómeno como el de Bukele en El Salvador empieza a tener tanto apoyo. Nayib 
Bukele estaría violando totalmente la Constitución de su país para lograr una nueva reelección, 
pasando a llevar el Estado de derecho y los derechos fundamentales, metiendo preso a todo el 
mundo (culpables o no culpables). Pese a ello, cuenta con el apoyo de más del 80 por ciento de 
la opinión pública. Estamos frente a un fenómeno realmente preocupante, porque, en aras de la 
seguridad, muchos ciudadanos están dispuestos a tener menos derechos.

Recomendaciones para fortalecer la democracia

¿Qué se puede hacer frente a este panorama?

Primero, mejorar y actualizar los instrumentos de promoción y defensa colectiva de la democracia. 
La OEA tiene la resolución 1080, que le ha permitido reaccionar de manera pacífica frente a las 
interrupciones abruptas de la democracia. Esto ha significado el desarrollo de la Carta Democrática 
Interamericana; pero hay que utilizarla. Y me parece que los instrumentos de promoción y defensa 
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de la democracia deben hacerse también en colaboración con otras instituciones, como IDEA 
Internacional. A la vez, se deben mejorar los instrumentos de alerta temprana respecto a lo que 
sucede en la región.

En segundo lugar, hay que fortalecer los programas nacionales para un buen Gobierno: mayor 
transparencia, formación de personal político y técnico, perfeccionamiento de funcionarios 
públicos, mayor profesionalismo de los órganos electorales.

Luego, debe existir un discurso y una acción prodemocracia a nivel internacional. La democracia 
necesita defensores mediante vías pacíficas. La democracia solo será bien defendida por la ciudadanía 
movilizada, con partidos políticos robustos y legislación para la participación ciudadana. Pero el 
discurso y la acción, a mi modo de ver, tienen que expandirse. No puede quedarse simplemente en 
una reunión cada cierto tiempo: debe haber un discurso y una acción permanentes.

También tiene que existir una lucha cooperativa contra el crimen organizado y las economías 
ilegales. Esto es fundamental. Lo señalo porque se dice que el asesinato del candidato Villavicencio 
habría sido perpetrado por una mafia vinculada al cartel de Sinaloa. Si no existe cooperación 
para intercambiar inteligencia mínima entre los países de la región, difícilmente habrá una lucha 
eficiente.

Finalmente, hay que regular a las empresas tecnológicas para frenar no solo las noticias falsas, sino 
también el cuestionamiento de la verdad propiamente tal. Ello debe hacerse a través de códigos 
de conducta. Esta quizás sea una de las prioridades fundamentales hoy en día. Al respecto, vemos 
algunos avances en la Unión Europea, donde se han establecido algunos códigos importantes. En 
América Latina estamos extraordinariamente atrasados en regular a las empresas tecnológicas. 
Esto tiene que ser global. Debe haber ciberdefensa de la democracia, porque los ciberataques o los 
ransomware están ocurriendo no solo contra empresas, sino también contra Gobiernos, como ha 
sucedido en México, en Chile, en Costa Rica.

El gran debate del futuro, a mi juicio, no será tanto de izquierda versus derecha, sino que 
crecientemente será entre quienes apoyan la democracia y quienes quieren subvertirla de 
diferentes formas. Y hay que estar del lado de los primeros.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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	J ESCENARIO POLÍTICO Y ECONÓMICO EN AMÉRICA LATINA

Centraré mi exposición básicamente en el tema social, a partir de algunas premisas, para luego dar 
paso a algunas hipótesis.

En primer término, hay que indicar que el panorama social de América Latina se advierte 
tremendamente complejo, al estar atravesando una incertidumbre producto de una crisis social 
prolongada que se inicia a mediados de la década anterior, pero que ciertamente tiene un fuerte 
impulso a raíz de la pandemia del COVID-19.

Si bien la pandemia se instala en forma posterior al inicio de esta crisis social prolongada, lo que ha 
hecho es vigorizarla y, a su vez, dejar mucho más famélicas las opciones de poder responder a esta 
crisis. Si a esto agregamos un escenario geopolítico convulso, donde recibimos las consecuencias 
de una guerra muy lejana (Ucrania-Rusia), la verdad es que nos encontramos en un contexto de 
múltiples crisis sobrepuestas que van configurando este escenario de incertidumbre, que de alguna 
manera representa la contracara del escenario anterior, que fue una América Latina que mejoró 
fuertemente sus indicadores a partir del año 2002 y hasta el año 2014.

Pobreza y extrema pobreza en América Latina y el Caribe

Existen datos importantes suministrados por la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) que indican que las tasas de pobreza y extrema pobreza se han incrementado en 
América Latina y el Caribe.

Uno puede observar que hacia 1990 teníamos un panorama desolador y que con posterioridad 
podemos ver una consistente mejoría que se profundiza básicamente a principios del siglo XXI. Y 
hasta el año 2014 asistimos a una progresiva reducción de la pobreza y extrema pobreza.

GILBERTO ARANDA B.

Profesor asociado del Instituto de Estudios 
Internacionales de la U. de Chile.

Licenciado en Historia, Comunicación 
Social y Periodista, U. de Chile.

Magíster en Derechos Humanos, 
Universidad Internacional de Andalucía.



HEMICICLO Revista de Estudios Parlamentarios14

No obstante, podemos observar que hay un momento de estancamiento entre 2015 y 2017. Y, a 
partir de 2019, encontramos un retroceso, en que tanto las tasas de pobreza como de extrema 
pobreza empiezan a incrementarse. Claramente, ello ocurre a raíz de esta pandemia que golpea 
con particular fuerza a la región, que tiene en el año 2020 su peor desempeño. Sin embargo, quiero 
enfatizar que ya había problemas desde antes de la pandemia.

En tal sentido, creo que podemos aventurar algunas tesis respecto al cambio de ciclo. Tenemos un 
ciclo que cambia, que fue el de la llamada “Ola rosada en América Latina”, de principios del siglo 
XXI, y que se expande hasta mediados de la década pasada, cuando se produce un giro, es decir, 
una contraola, una ola de diferente tonalidad, que se hace cargo de que los índices de crecimiento 
y sobre todo los índices relativos a pobreza esten en retroceso.

Ciertamente, todo se complica aún más con la pandemia. Así, 2020 es el de peor desempeño. Si 
bien en 2021 hay cierta recuperación, esta es muy ligera. Así, 2021 y 2022 todavía no alcanzan el 
desempeño previo a la pandemia. En otras palabras, estamos atravesando una crisis que ya está al 
menos en su tercer a cuarto año.

Además, esta situación de precariedad en recursos no es uniforme, sino que se manifiesta con 
particular claridad en algunos segmentos.

Existe una situación de precariedad mucho más grave en los segmentos rurales; golpea más las 
etapas de niñez y adolescencia (la pandemia dejó costos educacionales asociados); afecta con mayor 
fuerza también a la etnicidad indígena y a afrodescendientes; y, finalmente, a aquellas personas 
que están en una situación de educación primaria incompleta.

En cuanto a cifras, podemos indicar que América Latina es una región que tiene 201 millones de 
personas en situación de precariedad, de pobreza, y 82 millones de personas en extrema pobreza. 
Es decir, estamos hablando de cifras en millones de personas simplemente abrumadoras.

Una primera conclusión que se puede sacar es que los índices de marginalidad y de extrema 
pobreza de personas que entran en este espacio de una vulnerabilidad total es, ciertamente, lo más 
preocupante.

Otro dato que se debe tomar en cuenta es que las mujeres engrosan mucho más las tasas de pobreza 
que el segmento masculino. Por lo tanto, también se trata de una pobreza que tiene mucho mayor 
rostro de mujer, por decirlo de alguna manera alegórica.

A modo de resumen, podemos indicar que el panorama social en Latinoamérica es de incertidumbre, 
con tasas de pobreza y de extrema pobreza que crecen, y mucho más esta última. Quiero enfatizar 
en este punto que la vulnerabilidad se incrementa en los sectores marginales, golpeando de 
mayor manera a segmentos como el femenino y sectores étnicos indígenas y afrodescendientes, 
lo que habla también de una ampliación de la desigualdad. Esto, de alguna manera, constituye un 
acelerador de las condiciones turbulentas que hay en América Latina y el Caribe.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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El impacto en los Gobiernos

Finalmente, quiero referirme a cómo esto impacta sobre los Gobiernos y a las posibilidades de 
generar inestabilidad.

En primer lugar, para los Gobiernos es muy importante una inversión en institucionalidad social 
que, de alguna manera, atenúe y ayude a salvar las tremendas desigualdades que se han ido 
generando en la región. Sabemos que esto requiere un horizonte de largo plazo, pero, dada la 
urgencia, es necesario pensarlas a corto y a mediano plazo.

Respecto de la inestabilidad para los Gobiernos, voy a plantear una hipótesis

América Latina es una región que nace con una desigualdad estructural, que es un hecho 
completamente negativo. Mi premisa es que esto sería la base del descontento y de ciclos de 
inestabilidad. Y mi hipótesis es que los carburantes de crisis prolongadas son, sin lugar a dudas, 
temas como la corrupción y la desconexión de las diferentes élites. Cuando hay desconexión, 
cuando hay pérdida de empatía, cuando hay ciertas personas con responsabilidades que no logran 
sensibilizarse con la situación de sobrevivencia al límite de las poblaciones o hacen declaraciones 
poco afortunadas, ello se transforma en un carburante para crisis sociales prolongadas, que pueden 
conducir ya sea al populismo autoritario o a un ciclo de estallido como el que tuvimos en 2019 
previo a la pandemia

Quiero dejar instalada esta preocupación, donde, ciertamente, lo primero que hay que entender es 
que debemos contar con una inversión institucional bien importante en el área social por parte del 
Estado y, al mismo tiempo, cuidar ciertos elementos que son transversales al espectro político, que 
van más allá de izquierdas y derechas, y que, finalmente van agravando el descontento.

Esta combinación entre una vida dura y sofocamiento en las condiciones de vida, más hastío con 
las élites dirigentes, deviene claramente en ciclos de protestas que pueden conducir a estallidos, 
que en algunos países han conducido, luego de procesos constitucionales, al reforzamiento de la 
democracia, pero, en otros casos, a una deriva autoritaria.
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	J AMENAZAS QUE ENFRENTAN LOS PAÍSES DE LA REGIÓN

 

Compartiré lo que nosotros llamamos en nuestro informe sobre Riesgo político América Latina “Los 
10 riesgos políticos para este 2023”. Este es un trabajo de campo que hicimos a fines de 2022 con 
respuesta de más de 1.100 personas de América Latina.

La primera pregunta apunta a si efectivamente estamos frente al regreso de lo que se llama la 
“Marea Rosa”, como ocurrió en la década del 2000 (especialmente entre 2005 y 2015), donde hubo 
una mayoría de Gobiernos de izquierda en la región. La situación actual nos indica que cinco de 
las seis principales economías (Chile, Colombia, Brasil, Argentina1 y México) están bajo fuerzas 
políticas que podríamos llamar de izquierda. Pero la verdad es que esta Marea Rosa es muy distinta 
a la de hace dos décadas, por lo que explicaré más adelante.

Un segundo tema, que también ha sido abordado en este seminario, dice relación con una caída 
significativa de la economía. Aunque las últimas proyecciones del Fondo Monetario Internacional 
(FMI) son levemente más optimistas, sabemos que hay una decisión de los bancos centrales a nivel 
global, y también regional, de intentar contener la inflación, que especialmente se aceleró por la 
pandemia y la guerra en Ucrania.

Finalmente, como veremos en el índice de riesgo político del Centro de Estudios Internacionales 
de la Universidad Católica, entre los riesgos lidera el ranking el crimen organizado, seguido del 
retroceso democrático y la migración, que genera cada vez mayor tensión social.

¿Cuál es la diferencia con la Marea Rosa de hace dos décadas?

1	 En la fecha de realización del seminario se encontraba gobernado en Argentina el presidente Alberto 
Fernández.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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Existe una diversidad de perfiles. Hoy no hablamos del chavismo, del correísmo, sino que hay un 
menor culto a la personalidad.

En segundo lugar, hoy los Gobiernos se enfrentan a importantes estrecheces fiscales, todo lo 
contrario de lo que fue el superciclo o el boom de los commodities hace dos décadas y que dieron 
una gran bonanza fiscal, permitiendo a los Gobiernos tener mayor margen en su billetera, lo que 
hoy no existe.

En tercer lugar, vemos que estos Gobiernos ya no tienen mayoría en los congresos y las oposiciones 
están más articuladas que hace quince años.

Nuevos ciclos políticos

A partir de lo que ha ocurrido en todas las elecciones presidenciales desde el 2019 a la fecha, 
podemos concluir que hoy estamos frente a ciclos políticos más breves, más acotados. Con muy 
pocas excepciones, es difícil que veamos que las mismas fuerzas políticas puedan estar en los 
gobiernos una década o más de dos períodos.

Desde 2019 a la fecha -las excepciones son Nicaragua, donde no hay democracia, y Paraguay, donde 
el Partido Colorado, salvo una pequeña ventana, ha estado ochenta años en el poder-, en todas las 
elecciones presidenciales ha perdido el oficialismo, es decir, en 14 de las 16 elecciones. Por lo tanto, 
el voto de castigo al que está en el Gobierno, independiente de si es de izquierda, de derecha, de 
centroizquierda o de centroderecha, es cada vez mayor.

Proyecciones económicas

En cuanto a las proyecciones de crecimiento, vemos que este año América Latina debería crecer 
sobre el 1 por ciento y el próximo año tendría mejores perspectivas. Sin embargo, el Cono Sur para 
el 2023 crecería menos de 1 por ciento del PIB. La gran discusión de los economistas es si estamos 
frente a un problema de ciclo económico o más bien esto obedecería a razones estructurales de 
productividad o de calidad institucional y que, por lo tanto, en diez años más pudiéramos estar 
hablando de una nueva década perdida, como fue la de 1980.

Por otro lado, se mantienen algunas presiones inflacionarias, pero la inflación viene cediendo. El 
índice FAO de alimentos ya muestra una baja de más de 10 por ciento. Pero está el gran signo de 
pregunta respecto de si el quiebre del acuerdo en el puerto de salida de granos, de trigo, en Odesa 
(Ucrania), que ha sido atacado en las últimas semanas, pudiera generar algún efecto nuevamente 
desde el punto de vista de los precios de alimentos y, naturalmente, de la inseguridad alimentaria.

En cuanto al clima de negocios en la región, según la Fundación Getulio Vargas, podemos ver que 
viene mejorando desde el último trimestre del 2022, pero todavía está bajo el nivel de equilibrio de 
lo que se considera un buen clima de negocios.
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Riesgos políticos que se ciernen sobre América Latina

Riesgo 1: El crimen organizado

El diagnóstico es que el crimen organizado ya no es lo que se asociaba históricamente a México y 
Colombia, sino que ya está extendido en la región. Tiene un carácter transnacional y no hay una 
respuesta regional frente al tema.

Los ejemplos novedosos que vemos hoy día son Ecuador, Chile y Uruguay. Y llama la atención que 
otro país reconocidamente estable en la región, como Costa Rica, también esté enfrentando este 
problema.

The Economist explica muy bien en un artículo de hace un par de meses que se estaría generando 
este falso dilema de que los latinoamericanos, crecientemente, estarían dispuestos a sacrificar 
democracia y libertades a cambio de seguridad y prosperidad.

Este es un dilema muy peligroso, y ya hemos tenido experiencias en el pasado.

Como dice Latinobarómetro, la desafección hacia la democracia es cada vez mayor y hoy cerca del 
50 por ciento de los latinoamericanos son indiferentes al régimen político mientras el Gobierno les 
solucione los problemas de seguridad, de salud y de educación.

La trampa de esto es que los ciudadanos asocian democracia a muchas cosas: al político de turno, 
al Gobierno, al Estado, a la corrupción, etc., pero siempre la víctima termina siendo este concepto 
de la democracia.

Riesgo 2: Retroceso democrático

En segundo lugar tenemos el retroceso democrático -el año anterior había liderado el ranking de 
riesgo político-, junto al avance del populismo, el auge autoritario y los problemas de gobernabilidad.

¿Cuál es la nota de alerta en América Latina?

América Latina, si bien no es la región menos democrática, sí es la que ha venido retrocediendo de 
manera más acelerada de acuerdo con The Economist Intelligence Unit (medición 2008-2022). Esto 
también se relaciona con el malestar, la menor confianza en instituciones públicas, el estancamiento 
económico, que fue muy acentuado entre 2014 y 2019. Ello lleva a una menor satisfacción con la 
democracia. Y en materia de corrupción, que también es una amenaza a la democracia y genera 
mayor desconfianza pública, América Latina en cinco años prácticamente no se ha movido.

 

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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Riesgo 3: La gobernabilidad compleja

Hoy la luna de miel que históricamente tenían los Gobiernos, de seis meses o un año, prácticamente 
ha desaparecido. Los Gobiernos están perdiendo rápidamente su aprobación. Algunos asumen con 
altos niveles de expectativas que se esfuman rápidamente; otros asumen como voto de castigo a 
la opción incumbente. Pero el hecho es que, salvo Nayib Bukele en El Salvador y López Obrador 
en México (dos Gobiernos con una deriva autoritaria relevante), todos los demás Gobiernos están 
cayendo en sus niveles de popularidad. Hoy es muy difícil para un Gobierno llevar adelante su 
agenda. La gobernabilidad es compleja, ha aumentado la fragmentación política y, en definitiva, 
eso hace mucho más difícil concretar las promesas de gobierno.

Riesgo 4: Nuevos estallidos de malestar social

Partimos con Brasil y Perú a comienzos de 2023. Esta fue una expresión (estallido social) que se 
anestesió durante la pandemia, especialmente por las restricciones, pero que vimos de manera muy 
intensa en 2019 en Chile, en Guatemala; en 2020 en Colombia, y sigue siendo una amenaza ante el 
menor espacio fiscal, las crecientes expectativas de los ciudadanos y el estancamiento económico 
que estamos viendo. Hay una relación directa entre el período de mayor estancamiento económico 
(2014-2019) y cómo comenzaron a aumentar las protestas, lamentablemente, cada vez con mayor 
violencia.

Riesgo 5: Crisis migratoria

A nosotros nos da la impresión de que si el índice de riesgos políticos se hubiera medido en el 
primer trimestre, probablemente, la crisis migratoria estaría más arriba.

Este tema tiene nombre y apellido: Venezuela. Hay 7 millones de venezolanos fuera de su país, 
forzadamente la mayoría, y más de 5 millones de ellos se encontrarían en nuestra región. Esto está 
generando cada vez mayor estrés social, una presión en los servicios públicos y, lamentablemente 
también, sentimientos xenófobos, enfrentamientos sociales, hostilidad.

Nuevamente, al igual que el crimen organizado, es un tema complejo que requiere al menos una 
mínima coordinación regional, que hoy prácticamente no existe.

Riesgo 6: Inseguridad alimentaria

Este año medimos la inseguridad alimentaria, especialmente por el cambio climático, la guerra 
y lo elevados precios producto de la inflación. Las Naciones Unidas estimaban a comienzos de 
año que cerca del 40 por ciento de la población latinoamericana tenía algún nivel de inseguridad 
alimentaria.
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Riesgo 7: La polarización y las noticias falsas

Este riesgo se mantiene estable todos los años. Salvo en Uruguay, ¿dónde ha habido una elección 
que no haya sido polarizada?, ¿en qué elección no ha habido una profusa difusión de noticias 
falsas? Esta es la tónica. Lo vimos en Ecuador y en Brasil, y para qué hablar en Argentina.

Básicamente, es el efecto que van generando las redes sociales y los incentivos políticos que están 
puestos para polarizar y, por lo tanto, tener mayores posibilidades electorales, que no significa que 
sean mejores posibilidades para gobernar, pero sí para ganar una elección.

Riesgo 8: Pérdida de competitividad

Se instala en la parte final de los riesgos políticos. Básicamente, es un riesgo y una oportunidad.

La transición energética encuentra a América Latina con una posibilidad de dar un gran salto. La 
región tiene todos los recursos naturales y minerales críticos claves para la transición energética. El 
litio, el cobre, el níquel, el cobalto han aumentado su potencial de generación de energía renovable 
en diez años en más de un 60 por ciento. Está el caso de Chile con la energía eólica y solar. Pero 
si esa riqueza de recursos naturales no viene acompañada de riquezas de políticas públicas y de 
estabilidad política, podemos hablar derechamente de una oportunidad perdida.

Riesgo 9: Los aumentos de ataques cibernéticos

En todos los índices de ciberseguridad, América Latina generalmente está en los puestos bajos. 
Se mencionaba en este panel el caso de Costa Rica, que sufrió un hackeo importante a su sector 
público con una fuga masiva de datos. Asimismo, hemos visto casos de ataques a infraestructura 
crítica, vulneración de elecciones y ataques a la infraestructura financiera de la banca, donde 
todavía, y especialmente con la acelerada digitalización que tuvimos en pandemia, los gobiernos y 
las empresas no están suficientemente preparados en América Latina.

Riesgo 10: El debilitamiento de la integración regional

Cuando hablamos de debilitamiento de la integración regional, no estamos hablando necesariamente 
de que América Latina deba tener una sola voz en todos los temas. Sabemos que hay diferencias 
de visiones frente a distintas materias, pero al menos tiene que existir una coordinación básica 
en temas fundamentales y que hoy día son complejos y acuciantes en la sociedad, como la crisis 
migratoria, el crimen organizado, el revitalizar la integración económica.

En tal sentido, yo celebro lo que hizo la Cancillería chilena para destrabar el bloqueo que había en 
la Alianza del Pacífico, que ha sido de los pocos mecanismos de integración regional exitosos en la 
última década.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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Pero la verdad es que hoy día existe poco interés de nuestros gobernantes en tener una mayor 
integración regional y, a la vez, están bastante agobiados con sus problemas internos.

Esto hace, sin lugar a dudas, que perdamos fuerza sobre todo en grandes discusiones globales y 
que perdamos capacidad de respuesta para los temas regionales, que son cada vez más complejos.
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	J POLARIZACIÓN COMO FENÓMENO DE LA VIDA POLÍTICA 
LATINOAMÉRICA

La polarización y la fragmentación política son una realidad en América Latina. Ambos fenómenos 
inciden necesariamente en la gobernabilidad. Así, en la región estamos en presencia de Gobiernos 
sin mayorías, que se transforman necesariamente en inestables.

Esta situación provoca que no haya sucesión de Gobierno a Gobierno, sino que hay una suerte de 
péndulo político, donde nos vamos de una conducción de un perfil a una conducción de otro perfil.

Esto lo podemos observar en diversos países, como Perú, Argentina, Ecuador, Colombia, Bolivia. 
Además, a ello se suman problemas internos en las propias coaliciones que gobiernan. Brasil 
tampoco escapa de este fenómeno de polarización.

Esto conlleva a que quien dirige es elegido presidente por un margen escaso, situación que implica 
una suerte de empate político que se hace ver claramente tanto en los parlamentos como en otros 
ámbitos de conducción política.

Este proceso de rotación permanente (o pendular) es algo que está presente en nuestro continente.

También debemos agregar el fenómeno de polarización que vemos en Estados Unidos con figuras 
como la de Donald Trump.

Chile no escapa a estos fenómenos, y eso tenemos que mirarlo con atención. En nuestro país 
tenemos problemas de polarización y de fragmentación política. Esto último lo vemos reflejado en 
la existencia de más de veinte partidos con representación parlamentaria.
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Si bien en algunos períodos hemos tenido la posibilidad de no vivir estos vaivenes tan evidentes, ya 
hemos entrado también en un ciclo de rotación, algo evidente en nuestra historia reciente.

La importancia de los acuerdos en la política

En todo caso, nuestro país muestra algunos elementos que es importante mantener y fortalecer, 
como lo fueron los acuerdos para enfrentar los acontecimientos de octubre de 2019 y luego los 
acuerdos para un nuevo proceso constitucional. No hay que perder esta capacidad, sobre todo 
en el “nuevo proceso constitucional que estamos viviendo”. En este aspecto, hay que rescatar la 
capacidad del Congreso Nacional al acordar y fijar las 12 bases para el proceso constituyente.

Recordemos otras instancias, como haber llegado a acuerdo en cuanto a rebajar los quorum de 
reformas constitucionales; haber eliminado las leyes con quorum supramayoritario, como las 
orgánicas constitucionales; o haber nombrado a veinticuatro expertos que formaron parte de la 
Comisión que produjo un anteproyecto de Constitución. Sin embargo, uno se pregunta por qué 
después del rechazo de la propuesta en el plebiscito del 4 de septiembre de 2022 el Congreso 
Nacional no estuvo en condiciones de recuperar su condición de constituyente.

El multilateralismo y su debilitamiento

Existe un problema que se proyecta hacia lo internacional y que tiene que ver con la valoración 
que se da respecto del multilateralismo. Se habla, como si fuera en tercera persona, de un 
multilateralismo en crisis.

Cabe hacer presente que nuestro continente ha realizado una contribución importante al 
multilateralismo. El comportamiento histórico de América Latina ha sido bastante revelador: 
nuestros países han privilegiado esencialmente la solución pacífica de las controversias; han 
creado institucionalidad regional; han aportado en la institucionalidad global; han contribuido al 
desarrollo del derecho internacional; incluso, se estableció la noción de un derecho internacional 
americano, en el que incidieron factores como el fortalecimiento del derecho internacional, la 
intención de contener la influencia de potencias extranjeras o la idea de una identidad regional 
compartida, sin perjuicio del interés de configurar un orden global.

En lo esencial, nuestro continente ha sido zona de paz y ha privilegiado las vías de solución de 
controversias utilizando los medios establecidos en el artículo 33 de la Carta de Naciones Unidas.

Sin embargo, surgen interrogantes sobre cuál es la actual realidad de América Latina en su 
compromiso con el multilateralismo. El expositor Jorge Sahd se refirió a este punto, al hablar 
de un multilateralismo debilitado. En este sentido, se observa en nuestros países este llamado 
“multilateralismo a la carta”, en que los Estados solo asumen aquello que les conviene, pero no 
deberes.
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También hay un debilitamiento con los compromisos y la institucionalidad que se ha creado en 
nuestro continente en materia de derechos humanos. A mí me preocupa una carta que enviaron, el 
11 de abril de 2019, los Gobiernos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia y Paraguay que debilitaba 
el proceso de desarrollo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

El fenómeno que hemos podido observar con la Alianza del Pacífico también es preocupante. 
Lo mismo sucede respecto del Mercosur. Un candidato en Argentina anunció que, de ser electo, 
retiraría al país trasandino del Mercosur.

Chile ha hecho contribuciones en esta materia, y creo que debemos fortalecer y desarrollar con 
fuerza estas contribuciones. Heraldo Muñoz creó el concepto de “convergencia en la diversidad” 
como una fórmula para desarrollar un diálogo fecundo entre la Alianza del Pacífico y el Mercosur. 
No podemos obviar que la Alianza del Pacífico tiene 61 Estados observadores, es decir, es mirada más 
allá de nuestro continente de manera bastante positiva. Sin embargo, esta alianza se ha debilitado. 
Felizmente, Chile salió bien al rescate de esta situación y logró producir una convergencia entre 
México, Colombia y Perú.

Es importante que se puedan fortalecer estas instituciones y que el Mercosur no pierda su horizonte. 
Y también es necesario que se reconstituya este diálogo entre los países del Atlántico y del Pacífico, 
que no tienen por qué darse la espalda.

Creo que hay que mantener y fortalecer esta institucionalidad multilateral.

Los desafíos que tenemos en el planeta y en la región no permiten conductas autárquicas. Ninguno 
de los fenómenos que conocemos, ni el migratorio, ni el medioambiental y la incidencia en lo 
climático, ni los temas económicos, ni los problemas con los derechos humanos, ni la inteligencia 
digital, ni los temas ya consolidados, ni los temas emergentes pueden ser enfrentados de manera 
eficiente y eficaz por los países individualmente considerados.

Sin embargo, veo con preocupación que surge una suerte de neosoberanismo, con distintas 
tendencias.

Algunos, frente a los acuerdos comerciales y particularmente de inversión. Vean lo farragoso que 
fue en nuestro país la aprobación del TPP11.

Pero también aparece este neosoberanismo en temas políticos y de derechos humanos. Recordemos 
que hubo voces que señalaban, expresamente, que nos retiráramos del Pacto de Bogotá, y no que 
buscáramos modificarlo.

Por ello se hace necesario poner este tema en el centro del debate. Esto tiene que ver con cómo 
miramos la institucionalidad internacional, a partir de la fortaleza de nuestra institucionalidad 
interna y del diálogo político. Y, por supuesto, hay que mirar las relaciones internacionales como lo 
que son: una política de Estado que debe quedar al margen de las tensiones políticas internas, las 
cuales tienen su propio diseño y su propia razón de ser.

CICLO I: REALIDAD REGIONAL
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CICLO II: CHILE Y SUS DESAFÍOS

	J REALIDAD, EXPECTATIVAS Y DEMANDAS CIUDADANAS EN EL CHILE 
ACTUAL

Existen dos aspectos que hay que considerar cuando se analiza este tema, más allá estrictamente de 
lo que podrían ser las políticas públicas que respondan a la demanda ciudadana.

Para ello quiero ubicarme en un contexto un poco diferente, complementario, que dice relación, por 
un lado, con cómo han cambiado las demandas ciudadanas y, por otro lado, con cómo se expresan, 
organizan y se responde a esas demandas.

Por un lado, podemos tomar las encuestas, que es una de las maneras de analizar este tema, 
haciendo la salvedad de que las respuestas a estas son individuales y de que hablamos de encuestas 
de opinión, es decir, son una opinión sobre la demanda, no son efectivamente una demanda. Pero 
supongamos que es ahí donde se expresan las demandas. Según el análisis de las encuestas, hay 
un cambio, que apunta al predominio de demandas sociales, especialmente después del estallido, 
y que cristalizan descontentos respecto a condiciones y políticas sociales y a temas fundamentales, 
como la igualdad, la educación, las pensiones y la salud.

Pero también hay otro cambio, que es, metafóricamente hablando, la invasión de los temas que 
tienen que ver con seguridad, delincuencia, orden público, etc. Esto pasa a ser el gran tema, al que 
se le van a agregar, en el último tiempo, temas como la inmigración y el narcotráfico. Este último 
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tiene una particularidad, por cuanto es capaz de apoderarse y destruir expectativas y de generar 
una enorme desconfianza, por ejemplo, sobre el Estado. A la vez, el narcotráfico va asociado 
generalmente a corrupción. Y, respecto de la inmigración, hay un retroceso en la conciencia 
ciudadana, porque allí se mezcla lo delictual propiamente tal con un rechazo a la inmigración.

A lo anterior tendríamos que agregar otro tema, que es la inflación. En este tema es muy importante 
tener en cuenta que desde que se comenzó a hacer encuestas de opinión pública en Chile estas 
siempre han mostrado una relación casi uno a uno entre el alza del costo de la vida y el rechazo a 
los Gobiernos de turno.

Percepción ciudadana y percepción país: inversamente proporcionales

Otro indicador importante que yo agregaría sería el cambio en la manera en que se percibe a la 
sociedad chilena en relación con la posición o condición personal. En ese sentido, uno diría que hay 
un cambio que es muy clave en los últimos diez o veinte años.

En el año 1998 el famoso informe del PNUD le preguntaba a la gente cómo veía el país y cómo 
veía su vida. Y las respuestas eran muy positivas respecto al país y negativas sobre su vida. Esto se 
traduce en que “al país le va bien, pero a mí me va mal”. Pero lo que ha ocurrido en el último tiempo 
es lo inverso, en que existe una percepción muy negativa del país y de su futuro y, sin embargo, una 
percepción de la vida personal con un nivel mayor de satisfacción.

En Chile, prácticamente desde la década de 1930 en adelante, las demandas ciudadanas y la visión 
de país estaban, de alguna manera, ligadas, y ese era el espacio de la política.

Y aquí entramos en otro gran tema, en el sentido de que tradicionalmente, clásicamente, las 
demandas ciudadanas se expresaron en Chile como una cierta vinculación entre la vida personal 
y el destino del país. Y el espacio en que se ligaba eso era la política; y quienes ligaban eso eran los 
partidos políticos.

Pensemos, por ejemplo (sin analizar Gobiernos), en el proyecto de la Unidad Popular, que era la 
“vía chilena al socialismo”, nuevo proyecto de sociedad y cuarenta medidas que tenían que ver con 
la vida cotidiana de la gente, y eso estaba expresado en un proyecto político. Este es un ejemplo 
para ilustrar cómo la política ligaba los grandes proyectos -a través de los partidos- a la vida de la 
gente, a los movimientos sociales, y cómo la gente se sentía representada en ellos.

Esta falta de proyectos de país, a mi juicio, es el punto clave y central de lo que podríamos llamar 
la crisis en el país.

Hoy, en el llamado proyecto de país han aparecido temas, como la seguridad y el orden, que en 
general no estuvieron en el debate. Los grandes proyectos apuntaban a restaurar el capitalismo y 
contener la insurrección, o a hacer el socialismo, o a terminar con la dictadura y hacer la democracia.

CICLO II: CHILE Y SUS DESAFÍOS
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Entonces, lo que hoy día uno siente es que faltan proyectos que den una visión de una sociedad 
distinta con los diversos aspectos, como fueron los proyectos clásicos que presentó la clase política 
chilena y los partidos, pero que integren también demandas ciudadanas nuevas.

Lo que tenemos es una crisis de forma de organización de la sociedad y de la relación entre la 
política y la ciudadanía, los movimientos sociales, etc. Entonces, lo que tiende a ocurrir es que a la 
gente la democracia le parece insuficiente o innecesaria, porque lo que busca es la resolución de 
sus demandas.

Actualmente, el espacio político es un espacio ontológico que está desligado del espacio del mundo 
social. Y el problema no es que ese mundo invada y reemplace al orden político, porque tiene que 
haber una traducción de esas demandas en un espacio que es distinto -la política- que ligue lo que 
la gente quiere con proyectos de país. Ese es hoy el gran desafío que tenemos.
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	J PROCESO DE TRANSICIÓN Y LAS TRANSFORMACIONES DEL PAÍS 
DESDE EL SIGLO XXI: LA SITUACIÓN DE CHILE MERECE ALGUNAS 
REFLEXIONES DESDE EL ÁMBITO HISTÓRICO

Haré un análisis del proceso de transición desde el punto de vista histórico porque, aunque parezca 
algo muy obvio, para comprender los grandes problemas que está atravesando Chile, como la crisis 
de la política y la crisis social, se necesita una mirada más larga, de unos cincuenta años atrás, a 
fin de ver desde una perspectiva más profunda y con más antecedentes cómo estos problemas se 
fueron desarrollando.

El Chile moderno surge en 1973, o sea, el golpe de Estado, la intervención de las Fuerzas Armadas 
y la implementación del régimen militar de la dictadura inauguran una nueva etapa en la historia 
de nuestro país desde el punto de vista social, político y económico.

El régimen militar tiene un impacto social simbólico muy importante respecto de la violación de 
los derechos humanos. Pero es importante el análisis desde el punto vista del proyecto país que 
propone la dictadura, porque parte de los grandes debates que tenemos como sociedad derivan de 
un orden político que implementa la dictadura encabezada por Augusto Pinochet y que, de alguna 
u otra forma, es el telón de fondo y el problema no resuelto que tiene la sociedad chilena.

La dictadura militar chilena, que se extiende entre 1973 y 1990, no se limita a ser un Gobierno de 
administración, sino que, por el contrario, es un Gobierno que propone una refundación en todos 
los aspectos del orden político y social.
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Cabe destacar que en esta etapa existían distintas dictaduras en la región latinoamericana: Brasil, 
Argentina, etc.

Pero la peculiaridad de la dictadura militar chilena es que establece, por ejemplo, un cambio 
constitucional. A los trece días de su inicio, se nombra la Comisión de Estudios de la Nueva 
Constitución. Y ese es un indicativo muy importante de la voluntad de un régimen que quiere 
hacer un cambio no solo en el Gobierno de turno, sino también un cambio en las reglas del juego, 
institucionales, jurídicas, en los poderes del Estado, etc., que van a regular el país que viene.

Cambio de la matriz Estado-sociedad

Es en la primera etapa del régimen militar (1973 a 1983) donde se generan estas grandes 
transformaciones. En este período no solo se produce este cambio a nivel institucional, de las reglas 
constitucionales -aprobadas en 1980 y que se implementan como un cuerpo constitucional que nos 
rige hasta el día de hoy-, sino que también se generan grandes reformas sociales y económicas.

Lo que propone el régimen militar es un cambio de la matriz Estado-sociedad, vale decir, una 
transformación estructural del sistema de fondo respecto al rol del Estado, al de la empresa privada, 
a las regulaciones y a toda la arquitectura de los servicios sociales (salud, educación, políticas 
públicas). Hay una reorganización, una refundación y un cambio copernicano en el desarrollo que 
el país había tenido desde 1939, con la fundación de la Corfo, al menos.

Esto es lo que denominan los investigadores “orden neoliberal” o una “economía de libre mercado”. 
Hay un cambio central que se hace en un régimen autoritario y que establece transformaciones en 
aspectos tan importantes como las relaciones laborales; el rol del Estado; la estructura económica 
basada ya no en una industria, sino en la promoción de las exportaciones. En definitiva, un cambio 
radical a nivel social y cultural.

Entonces, el primer aspecto que me gustaría destacar es que se trata de una dictadura que refunda 
la sociedad chilena de la A a la Z, en un sentido radical y estructural. Esto deriva de una crítica 
que tenían los sectores civiles que apoyaron al régimen. Recordemos que la primera generación 
de estudiantes de la Universidad Católica que fueron a Chicago lo hicieron el año 1955, o sea, 
estamos hablando de procesos de largo plazo, de la maduración de una propuesta, que desde 1973 
se implementa de una forma más clara.

No obstante, ninguna dictadura es eterna.

En tal sentido, a partir de 1983 podemos establecer una nueva etapa.

Ya con una Constitución nueva vigente, el régimen comienza a caer en una cierta crisis y en Chile 
comienza a hablarse de una transición a la democracia. ¿Por qué? Porque van ocurriendo distintos 
eventos, que se plantean a continuación.
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Hay una crisis económica que se desata en 1982, pero que se profundiza en 1983 con una caída 
del PIB del 14 por ciento, que generó un gran impacto social y económico que llevó al régimen a 
modificar -en parte- su proyecto económico, aunque mantuvo sus rasgos fundamentales.

En mayo de 1983 se convoca la primera jornada de protestas nacionales, que duran hasta el año 
1986 y dan una sensación no solo a Chile, sino también a países como Estados Unidos y a otros 
actores internacionales de que el proyecto de la dictadura militar estaba seriamente cuestionado.

Asimismo, desde 1983 se comienza a generar un renacimiento del sistema de partidos políticos, que 
habían estado evidentemente silenciados y reprimidos en la primera parte de la dictadura.

Y también se comienzan a conformar las alianzas que van a caracterizar al Chile de la transición. 
La Concertación de Partidos por la Democracia, que surge en 1987, se genera a partir de una alianza 
anterior, que es la Alianza Democrática, de 1983, que representa la unión entre la Democracia 
Cristiana y los sectores del socialismo renovado y gran parte del Partido Socialista. Me parece que 
la conformación de la Alianza Democrática es un hito fundamental en la historia del sistema de 
partidos. Lo mismo ocurre con los partidos de derecha, pues en 1983 surge la UDI y el movimiento 
Unión Nacional, que posteriormente se transforma en Renovación Nacional (en 1987).

Toda esta situación de surgimiento de los actores civiles de los partidos políticos y de un clima 
tendiente a la negociación va configurando cierto camino -no fue fácil, porque estuvo plagado de 
incertidumbres- que llevó a una forma de hacer política diferente. Un ejemplo de ello es el Acuerdo 
Nacional, de 1985, promovido por la Iglesia católica y firmado por sectores de casi todo el espectro 
político.

De esta forma, llegamos al plebiscito de 1988, que ofrece una salida institucional. Una de las 
peculiaridades de esta transición es que se hizo dentro del sistema institucional establecido por 
el propio régimen, lo que no fue solo una imposición del régimen, sino que también obedeció a 
la aceptación de ciertos grupos de centroizquierda de jugar en esa cancha institucional. Esto es 
muy importante, para bien y para mal, porque se garantizó una transición pacífica, política, en un 
escenario económico y macroeconómico envidiable respecto de otros países de América Latina. En 
este sentido, la de Chile es una transición un poco peculiar, tanto así, que a partir de 1990 Chile es 
considerado “una transición modelo”.

En 1990, con el triunfo de Patricio Aylwin, yo diría que se inicia una nueva etapa, de transición 
política a la democracia. No fue una transición fácil, porque se hace dentro del sistema institucional, 
pero con fuerte influencia militar en el sistema. Muchos observadores del proceso no entienden 
cómo se puede hacer una transición con el exdictador ocupando el mayor cargo de las Fuerzas 
Armadas. De hecho, los enclaves autoritarios son un concepto clave para entender estas primeras 
décadas de la transición, que mostraron está dinámica entre un período de incertidumbre y de un 
ambiente de negociación.

Esto convivió con una fase de pleno crecimiento de la economía chilena. Eso es muy importante, 
porque es una transición a la democracia, por una parte, con influencia militar, con un Gobierno 
civil que poco a poco va tomando más atribuciones, pero con una situación social y económica a 
nivel macroeconómico que se mantuvo de una forma muy clara.
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Las reformas constitucionales del presidente Ricardo Lagos, de fines de 2005, terminaron de 
alguna forma con el tutelaje militar y democratizaron el sistema en múltiples áreas. Por ejemplo, 
hasta 2005 los comandantes en jefes eran inamovibles de sus cargos, la influencia del Consejo de 
Seguridad Nacional (Cosena) era bastante alta, la presencia de los senadores designados y vitalicios 
provocaban cierto cuestionamiento de la idea de una democracia más profunda. En resumen, 
todas las reformas que se realizan a fines del Gobierno del presidente Lagos abrieron el sistema y 
profundizaron la democratización.

El proceso del descontento ciudadano

El malestar social con la democracia es un tema antiguo en la ciencia política. A fines de los 90 un 
informe del PNUD manifestaba claramente cierto malestar, el cual convivía con el crecimiento 
económico que vivía en ese entonces el país. Ahí se genera una disociación entre lo que ocurre 
en la esfera macroeconómica y las vidas cotidianas de la gente. Yo diría que la transformación de 
una economía de mercado a una sociedad de mercado provocó cierto descontento, especialmente 
ciertas inseguridades, ciertas incertezas a las que la sociedad chilena no estaba acostumbrada hasta 
los años 90, producto de este cambio de modelo.

Hay un malestar con la democracia, con el sistema. De hecho, el malestar con los partidos se 
puede entender desde 1950, con la llegada al poder del general Carlos Ibáñez en el año 1952 y un 
antipartidismo con Jorge Alessandri en 1970.

Una de las primeras manifestaciones de descontento con la democracia fueron las elecciones 
parlamentarias de 1997, que fueron un hito electoral importante, porque de los 8 millones de 
ciudadanos inscritos más de 2,3 millones o no participaron o anularon su voto. Estamos hablando 
de una disociación de la ciudadanía con las instituciones que se va profundizando en el siglo XXI 
de una forma mucho más clara.

Los años 2000 ingresan con un cambio generacional y con un aumento de las movilizaciones de 
descontento. Un estudio cuantitativo de las protestas señala que de 350 el año 2004 pasamos a más 
de 600 manifestaciones colectivas de descontento el año 2012. Esto supone un reagrupamiento 
de la sociedad, de los movimientos sociales, un cambio generacional y nuevos actores sociales y 
políticos. El movimiento No+AFP, el movimiento estudiantil, los movimientos feministas, etc., son 
movimientos que en el siglo XXI tienen un nuevo brío, con nuevas demandas, marcadas por el 
liderazgo de una generación que nace a fines de la dictadura y se forma en esta democracia chilena.

Ese cambio cultural y social es muy importante para entender lo que ocurre en 2019 y también 
antes.

Ciertos sectores plantean que desde diez años antes de 2019 había una situación de estancamiento 
del país junto a una pérdida del dinamismo económico. Según cifras del Banco Central, las tasas de 
inversión fija en el país de 2002 a 2012 fueron de un 11 por ciento del PIB anual y de 2012 a 2022 
fueron de un 1 por ciento anual. O sea, los indicadores macroeconómicos van tendiendo hacia un 
estancamiento, cuando no hacia una declinación, en el marco de una economía que efectivamente 
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va creciendo más lento y que, según esta línea interpretativa, va generando cierta frustración en 
sectores de clase media que en los 90 crecieron mucho y que en los 2000 se estancaron.

Finalmente, llegamos al estallido de 2019, que se considera la manifestación más importante de este 
proceso de acumulación de demandas y descontento, por una parte, con el dinamismo o el modelo 
económico, y, por otro lado, con la clase política, con partidos demasiado cerrados que impiden el 
surgimiento de nuevas élites, con el cuoteo político y, finalmente, con las prácticas de corrupción, 
que no son de ahora, sino que se vienen sucediendo por lo menos hace unos diez o veinte años.

Todos estos elementos van generando un doble descontento, por una parte, frente a lo social y 
económico, y, por otro lado, frente a lo institucional.

Los distintos ensayos constituyentes que vivimos en la actualidad responden un poco a eso. Me 
parece que elaborar una nueva constitución cumple un doble fin: por una parte, se considera un 
cuerpo jurídico, político, que delinea las reglas del juego institucional, la separación de los poderes, 
la idea de los derechos, etc., pero, por otro lado, la constitución es un pacto político, un pacto 
simbólico, que le permite a la sociedad reconocerse en cuanto tal, y así se considera la idea de la 
constitución moderna desde la Revolución Francesa en adelante.

En este contexto hay que entender las distintas respuestas constituyentes, que no comienzan con el 
estallido social, sino desde antes. La campaña de Michelle Bachelet de 2013 ya advierte el problema 
constitucional en Chile. Y ese primer proceso, de alguna forma, inaugura el camino hacia lo que 
ocurre después.

En conclusión, estamos en un escenario abierto e incierto, pero hay que tener una mirada de largo 
plazo para entender desde dónde vienen estas demandas y desde dónde viene el país en el que hoy 
estamos.
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	J PRINCIPALES PROBLEMAS A RESOLVER POR EL SISTEMA 
DEMOCRÁTICO CHILENO

Para hacer mi reflexión quiero tomar dos aspectos: uno más teórico, sobre lo que es la democracia 
y cómo la concebimos, para después hacer un análisis del momento político en el que estamos. En 
este sentido, no podemos entender el presente si no observamos y entendemos cuáles han sido los 
patrones de desarrollo que ha tenido nuestro país en términos del sistema político.

La primera pregunta apunta a cómo resuelve el sistema democrático los problemas que se nos 
presentan (descontento, desigualdad, abuso, corrupción, migración, inseguridad, entre otros).

La democracia, a pesar de que es un sistema político valorado (y bastante valorado), no 
necesariamente está garantizada. Nos encontramos en un sistema regional y global donde vivimos 
procesos de retroceso de la democracia hacia sistemas híbridos o autoritarios.

Entonces, es muy pertinente hacerse las preguntas de cómo la democracia resuelve estos problemas, 
por qué es importante la democracia y cómo han evolucionado lo problemas que vive actualmente 
la sociedad.

PAMELA FIGUEROA R.

Académica del Instituto de Estudios Avanzados, 
Universidad de Santiago de Chile y Coordinadora 
académica del Observatorio Nueva Constitución.

Doctora en Estudios Políticos y Sociales (IDEA-
USACH).

Jefa de la División de Estudios del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia (2024-2018)

Integrante de la Red de Politólogas de la Asociación 
Chilena de Ciencia Política y del Consejo Asesor 
del Observatorio de las Reformas Políticas para 

América Latina.



HEMICICLO Revista de Estudios Parlamentarios38

Concepto de democracia

Quiero decir dos cosas respecto a la democracia:

En primer lugar, yo concibo la democracia como un proceso de diálogo y deliberación. La democracia 
en general, desde la ciencia política, la estudiamos como un sistema político, como procedimientos 
de toma de decisiones o de canalización de demandas de la ciudadanía, pero no todos la conciben 
de la misma manera.

Definir la democracia desde la perspectiva del diálogo y de la deliberación es un desafío que 
nos lleva no solo a observar ciertos procedimientos mínimos, sino que también a dar mayor 
consistencia, mayor solidez a una concepción democrática que implica el diálogo. Eso significa que 
concebimos una sociedad pluralista, es decir, con distintas visiones que requieren ser incorporadas 
en la discusión.

Como señalé, también hay que ver la democracia como un proceso y un sistema que implica 
deliberación. La representación y la participación son fundamentales, pero también requerimos 
deliberación. Si no somos capaces de deliberar, se hace difícil que visualicemos cuáles son los 
distintos proyectos de sociedad.

En segundo lugar, una democracia deliberativa, dialogante y basada en esta idea del pluralismo 
también la concibo como una democracia que debe estructurar gobiernos de mayoría. Esto tampoco 
es un consenso. Hay quienes creen que es posible desarrollar un sistema democrático estable en 
el tiempo con gobiernos de minoría, lo cual impacta bastante en cómo se conciben los diseños 
institucionales. Aquí quiero hacer un punto respecto de la importancia de la institucionalidad, es 
decir, de cómo se dan los procesos políticos desde la institucionalidad en el caso de Chile.

Dicho eso, y si entendemos que la democracia es diálogo y deliberación y que es importante 
construir gobiernos de mayoría, la pregunta que surge es por qué hemos tenido tantas dificultades, 
sobre todo durante los últimos diez o doce años, para canalizar y procesar las demandas de la 
ciudadanía y fortalecer nuestro sistema democrático, y que eso implique también una validación 
de la democracia desde la ciudadanía.

Problemas en la sociedad

Como sociedad tenemos dos problemas que han sido muy difíciles de resolver.

Por un lado, la desigualdad, expresada en múltiples dimensiones, es decir, no solo la socioeconómica, 
medida por los ingresos, sino también una desigualdad que se expresa en temas de género, 
territoriales, étnicos, en la distribución del tiempo entre hombres y mujeres, en la seguridad, en la 
inmigración, etc.

Por otra parte, existe otro grave problema de fondo, que es el de la desconfianza.
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Entonces, tenemos un diseño institucional que busca resolver las demandas de la ciudadanía y 
canalizar esas demandas a través de la democracia, pero también tenemos dos macroproblemas, 
que son la desigualdad y la desconfianza.

El acceso a la información y la democracia

Junto con los problemas más estructurales, más antiguos, como la pobreza y la desigualdad, tenemos 
nuevos problemas, como los de seguridad y la inmigración, que incluso han sido considerados 
como amenazas a la estabilidad regional. Entonces, estamos en un momento en que antiguos y 
nuevos problemas se estructuran en un contexto de una sociedad que posee, además, mucho mayor 
acceso a información.

La era posinternet hace que la ciudadanía tenga mayor acceso a información. Eso genera 
impactos positivos, porque democratiza ciertos conocimientos, pero también produce un impacto 
muy negativo, porque se distribuyen a mucha velocidad o información sesgada o directamente 
información falsa que interviene bastante en cómo las personas perciben la realidad y en cómo las 
personas demandan también al sistema político.

Estos nuevos problemas los debemos resolver desde el sistema político.

Establecimiento de actual sistema político

Quiero recoger todo el planteamiento histórico que ya se mencionó en este panel, que va desde 
el quiebre de la democracia en el año 1973 hasta ahora. Es decir, hablamos de un sistema político 
que se ha ido reconstruyendo desde la transición (1989-1990) hasta nuestros días, pero que tiene 
un peso muy fuerte, que es el quiebre democrático y el Gobierno autoritario que vivió Chile entre 
1973 y 1989.

Ciertamente, el quiebre democrático implicó una transformación en materia sociopolítica, implicó 
una Constitución Política (de 1980) que se basaba fundamentalmente en la desconfianza hacia la 
política y hacia la ciudadanía.

La transición a la democracia fue una transición pactada, que consideraba las reglas del juego que 
establecía la institucionalidad de la Constitución de 1980. La oposición política de ese momento 
decide jugar en esa arena y logra ganar el plebiscito de 1988. Eso determina un cierto derrotero. 
Pero al tener esta característica de transición pactada, también limita el cambio en las propias 
reglas de la Constitución de 1980, que han sido tan difíciles de cambiar.

Las reformas constitucionales de 1989 y 2005 permiten destrabar los principales problemas de la 
Constitución de 1980.

Pero no es sino hasta 2014, 2015, 2016 donde se hacen las reformas políticas más importantes de 
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las últimas décadas: se regula el financiamiento de la política; se regulan los partidos políticos; 
se fortalece el Servicio Electoral; se establece el voto de chilenos en el exterior; se aprueba la ley 
de cuotas; se cambia el sistema electoral. O sea, es donde se hace la gran reforma política. Todas 
esas reformas, impulsadas por la presidenta Bachelet, tenían como motivación relegitimar y ganar 
nuevamente la confianza de la ciudadanía hacia el sistema político.

Esas reformas fueron la antesala para la primera iniciativa institucional de cambio constitucional, 
que es el proceso constituyente abierto a la ciudadanía convocado por la presidenta Michelle 
Bachelet durante el año 2016. Este fue un proyecto fallido, porque cuando asume el Gobierno del 
presidente Sebastián Piñera no era una prioridad y el proceso se suspende. Pero, al poco andar, 
la demanda de la ciudadanía por cambios profundos y estructurales levanta, a partir del estallido 
social de 2019, nuevamente la demanda por una nueva Constitución.

Necesidad de reformas estructurales

Entonces, hemos pasado desde la transición y consolidación hacia un estado de una nueva crisis 
política que vive el país, que probablemente desde 2010 hasta 2019 fue una crisis de legitimidad de 
las instituciones y a partir de 2019 ya empieza a ser una crisis más bien de carácter institucional. 
Yo creo que el estallido social dejó muy expuestas las grandes debilidades existentes, a pesar de las 
reformas de 1989 y 2005 y las reformas al sistema político de 2014 a 2016.

Por lo tanto, hay algo muy de fondo que todavía no logra resolver el sistema político para canalizar 
las demandas de la ciudadanía, que ha sido el tema más difícil de abordar: el cambio al régimen 
político. Es decir, no se logra resolver el problema de una relación entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo que está totalmente trabada, bloqueada, y que no permite constituir Gobiernos 
de mayoría. Al no poder constituirse Gobiernos de mayoría, es muy difícil que las demandas de la 
ciudadanía se canalicen por la vía democrática, que son las reformas, las leyes, dando la posibilidad 
de que los Gobiernos implementen sus programas. Y eso le pasó a la presidenta Michelle Bachelet 
en su segundo mandato, le pasó al presidente Sebastián Piñera en su segundo período y le está 
pasando al presidente Gabriel Boric en este Gobierno, porque al tener un régimen hiperpresidencial 
con minoría en ambas Cámaras es muy difícil que el Gobierno y el Congreso legislen, generen 
programas para resolver las demandas.

Lamentablemente, abordar un cambio al régimen político ha sido muy difícil. Se planteó durante 
el proceso constituyente impulsado por la presidenta Bachelet; se planteó durante la Convención 
Constitucional fallida, entre 2021 y 2022; y el del 2023. De hecho, el Acuerdo por Chile y las doce 
bases institucionales definen nuevamente el sistema como un régimen presidencial. Y cuando 
hemos venido a discutir en el Consejo Constitucional las dificultades del hiperpresidencialismo, 
los problemas que tenemos para canalizar y resolver las demandas de la ciudadanía, hay mucho 
rechazo a efectuar una discusión de fondo y generar las reformas necesarias. Algo se está hablando 
de subir los umbrales para fortalecer los partidos políticos, porque, sin duda, estos son el eje de un 
sistema democrático y, si no logramos fortalecerlos y recuperar esa conexión con la ciudadanía, es 
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muy difícil que también avancemos en estas reformas más estructurales del régimen político, de 
una relación más unida entre el Ejecutivo y el Legislativo y la ciudadanía.

Estamos en un momento muy crítico, en que hay que tomar decisiones de fondo, no hay que eludir las 
conversaciones, hay que sostener conversaciones claras sobre cómo fortalecer nuestra democracia, 
porque lo que nos muestran las tendencias globales es que, de no abordar estas reformas, la deriva 
en la que pueden ir las sociedades es muy compleja y no son buenos pronósticos, sino que tienden 
o a los autoritarismos o a los populismos.
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	J DETERIORO POLÍTICO-INSTITUCIONAL Y AUMENTO DE LA 
DESCONFIANZA CIUDADANA

No voy a hablar de cifras de desconfianza porque creo que, en general, todos ya las conocemos. 
Hemos visto la evolución que ha habido respecto a cómo ha ido cambiando este sentimiento 
que tienen las personas hacia las autoridades que supuestamente las representan, en cuanto a 
si realmente hacen lo que desean las personas. Porque la representación no es otra cosa que 
una abstracción jurídica en la cual uno le entrega la confianza a otro pensando que ese otro va a 
adoptar las decisiones como si fuera uno. Esa es la democracia representativa. Y hoy día no solo 
en Chile, sino también en el resto del mundo, las democracias representativas están entrando en 
una crisis.

Siempre ha estado en cuestionamiento si tiene que haber más o menos democracia o si la 
democracia es el mejor sistema de gobierno. Pero ello hoy día se está dando en un contexto 
bastante particular, y quiero apuntar a ese contexto, del cual Chile no está exento. Estamos dentro 
de un fenómeno global en que no solo los sistemas democráticos están en cuestionamiento, sino 
también aquellos no democráticos. Pensemos, por ejemplo, en todos aquellos movimientos 
sociales que se dieron en Irán.
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De la democracia, el populismo y las emociones

En mi presentación quiero abordar un tema que he venido estudiando por mucho tiempo, que es 
el populismo. Y para ello voy a hacer muchas referencias a un libro que recomiendo, titulado Las 
emociones contra la democracia, de la escritora y socióloga franco-israelí Eva Illouz, en el cual hace 
un análisis del tema de las emociones. Esto es fundamental para comprender lo que ocurre hoy día 
en Chile.

En primer lugar, cuando hablamos de las emociones, uno se puede preguntar si  estas son racionales 
o no, si realmente esto tiene algún elemento de lógica o solamente es espontáneo.

Esta autora plantea la existencia de cuestionamientos a la democracia que se estarían dando dentro 
de la propia democracia y que dentro de ella hay un riesgo que puede llevar a una radicalización. 
Yo no hablo de polarización, hablo de radicalización de las posiciones, porque la verdad es que los 
polos siempre existen: pueden ser dos polos o un escenario multipolar.

La radicalización de las posiciones es un fenómeno que podemos observar en América Latina, en 
Estados Unidos o en Europa.

Y en el contexto de esta radicalización la autora habla de cuatro emociones que están llevando a la 
gente a votar o no votar: el miedo, el asco, el resentimiento y el amor a la patria.

Ella plantea que son estas emociones las que permiten, en definitiva, que las personas, ante la 
evidencia, no vean la evidencia y finalmente adopten decisiones que algunos, sobre todo los 
extremos, quieren hacer creer que son la solución. Ahora, dentro de esto, evidentemente está el 
tema de las expectativas y la realidad.

Cuando hablamos de democracia existe una expectativa de la gente en el sentido de que somos todos 
iguales y, por lo tanto, en esa igualdad se supone que deberíamos tener las mismas oportunidades, 
los mismos beneficios, partir todos más o menos de un mismo sistema de protección y no sentirnos 
vulnerables o indefensos. Y la verdad es que esto contrasta con lo que sucede en nuestro caso y en 
el de otros países, donde apreciamos que la desigualdad y la inequidad son muy grandes.

Ya Aristóteles decía que muchas veces las decisiones políticas pueden generar cólera, rabia en las 
personas, aun cuando sean buenas decisiones políticas, porque esto puede provocar un sentimiento 
de injusticia, de “por qué se toma esta decisión, si es buena, pero resulta que a mí no me va a 
favorecer”.

Entonces, lo que está ocurriendo, en primer lugar, es que hay un nivel de toxicidad en el debate 
que no se había visto antes, o si había ocurrido antes, hoy hay una amplificación de esa toxicidad, 
de esa radicalización de las posiciones. Esto, producto de las transformaciones que se están dando, 
como la concentración de los medios de comunicación y la irrupción de las redes sociales, con todo 
lo bueno y lo malo que tienen. Y aquí están las cámaras de eco, donde se exacerban muchos de los 
miedos, mucho del asco, mucho del resentimiento y del amor a la patria.
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Y aquí es donde viene toda esta manipulación de las emociones, que son sentimientos absolutamente 
naturales. Porque ¿quién no tiene miedo? Todos tenemos miedo, es una sensación primaria, tenemos 
miedo a todo o a muchas cosas. Pero cuando esas emociones son manipuladas, exacerbadas a 
propósito, con un fin político, del que la gente no necesariamente se da cuenta, ello nos lleva a esta 
radicalización, ya sean populismos de derecha como populismos de izquierda.

Si bien por populismo no hay una definición única, mirando todas las escuelas de pensamiento 
finalmente se llega, más o menos, a un consenso al referirnos a populismo cuando se nos presenta 
que la sociedad está dividida entre una élite corrupta y un pueblo virtuoso.

En esta élite corrupta entra todo, o sea, los partidos tradicionales, los bancos, los empresarios, los 
académicos. Para muchos populistas los académicos son una élite corrupta. Para Donald Trump lo 
eran los medios de comunicación.

Y, por otro lado, en este pueblo virtuoso, que se entiende per se que es bueno, aparecen aquellos 
que quieren representar esa voluntad general, muy rousseauniana, de qué es lo que quiere ese 
pueblo virtuoso, que, además, es abstracto (la calle, la gente). Aparecen, entonces, aquellos que se 
presentan muchas veces como outsiders, pero que no lo son (porque muchas veces han estado en la 
política mucho tiempo), y que dicen representar el sentido común de la gente, es decir, ese miedo 
que siente la ciudadanía, en nuestro caso, a la delincuencia, a los portonazos, a la inseguridad, a la 
inmigración.

No es raro, entonces, que en el discurso de los populismos el tema central sea la inmigración y la 
seguridad. Esto es de manual, viene de Europa y Estados Unidos. Cuando nos vemos enfrentados a 
una situación en la cual las personas tienen miedo, un miedo real a la pérdida del trabajo, un miedo 
real a la delincuencia , un miedo real a que no les van a entregar a sus hijos y nietos un país mejor 
que el que recibieron, surge la manipulación, que se transforma finalmente en voto político.

Ahora, ¿cuál es el problema y cómo uno podría enfrentar esto? Es muy difícil. Pero una parte de 
responsabilidad la tiene la clase política tradicional, que ha perdido en este último tiempo esa 
conexión con la ciudadanía y sus demandas más urgentes, pero también con las demandas de 
mediano y largo plazo.

“Esa desconexión la hemos visto estos días, en que hay gente que está bajo el agua (producto de 
los temporales de lluvia) y, sin embargo, la discusión de la clase política se está llevando a un nivel 
realmente pobre”.

Los partidos, tanto en Chile como en el resto del mundo, han perdido o no recuerdan cuáles son los 
principios y valores por los cuales se constituyeron, que no es otra cosa que el bien de la ciudadanía.

Casos de corrupción, casos de privilegios y abuso de privilegios, colusiones de todo tipo, desconexión 
de lo que está realmente en la discusión pública son vistos por la gente, la que se pregunta qué pasa 
con sus propias necesidades. Y ahí surgen el miedo, el asco, el resentimiento. Según Eva Illouz, el 
resentimiento surge por un sentimiento de injusticia.

Cuando los partidos políticos no responden a las demandas y se desconectan, surge esa desconfianza 

CICLO II: CHILE Y SUS DESAFÍOS
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a todo nivel y dejan el caldo de cultivo a los populismos. Y los populismos, en mi opinión, son 
una amenaza a la democracia, porque lo que atacan son los cimientos más básicos de un sistema 
democrático, partiendo por los partidos políticos. Porque una de las cosas que tratan de evitar los 
populismos es justamente la representación política. Quieren evitar a los partidos políticos, para 
tener un diálogo directo con la ciudadanía. Por eso también usan y abusan del referéndum, entre 
otras cosas.

Creo que la sociedad no está radicalizada, sino que es la clase política la que nos ha llevado a cierta 
radicalización y a la toxicidad.

¿Qué ha ocurrido, entonces? Que, finalmente, se ha perdido lo que Eva Illouz llama un “sentimiento 
de fraternidad”. Es decir, deberíamos buscar dentro de todas nuestras diferencias lo que queremos 
en común para tener un país mejor. Y esto va más allá de la solidaridad, porque la solidaridad la 
tenemos con los comunes, con los iguales a uno. La fraternidad es más amplia, es ver la humanidad 
y buscar ese proyecto común que nos lleve a un futuro mejor.

Si no hacen eso los partidos políticos tradicionales, que no son de los extremos radicalizados, vamos 
a perder una tremenda oportunidad de hacer un Chile mejor, lo que conlleva el riesgo, como está 
ocurriendo en otros países, de que los cimientos de nuestra democracia se vayan debilitando 
institucional y políticamente, con graves consecuencias para nuestra propia convivencia.
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	J IMPLEMENTACIÓN DE REFORMAS ESTRUCTURALES

El desarrollo sostenible y la disminución de la brecha de desigualdad son reformas estructurales 
muy sensibles que está impulsando el Gobierno del presidente Gabriel Boric. Para ello tenemos 
como hoja de ruta lo indicado por el presidente en su Cuenta Pública del 1º de junio de 2023, 
donde nos ha planteado que los ejes de la agenda legislativa se estructuran sobre la base de tres 
lineamientos o áreas muy relevantes: más y mejor seguridad, derechos sociales y desarrollo 
sostenible, que son justamente las materias a las cuales está abocado este seminario. 

En mayor y mejor seguridad, el Presupuesto del año 2023 se estructuró sobre la base de las tres 
seguridades: seguridad pública, seguridad social y seguridad económica.

Una de las principales demandas ciudadanas es la de mayor seguridad, y ahí tenemos que avanzar 
para satisfacer esa necesidad básica. Y también hay que dar certeza y protección en los otros ámbitos 
de preocupación de la ciudadanía, que son la seguridad económica y el desarrollo sostenible.

La hoja de ruta marcada por el presidente apunta a una realidad que todos ustedes conocen: este 
Gobierno tiene minoría en ambas Cámaras del Congreso. Por tanto, es clave para avanzar en la 
concreción de estas reformas generar consensos transversales y hacer una apuesta importante 
por el diálogo. El presidente Boric lo decía en su Cuenta Pública: “cada parte tendrá que flexibilizar, 
llegaremos a acuerdos subóptimos”, con lo que hacía un llamado a que todos tuviéramos la vocación 
de ponernos de acuerdo para poder satisfacer estas importantes necesidades ciudadanas que 
llevan tanto tiempo esperando, como es el caso de pensiones.

CICLO III: PROPUESTAS PAÍS
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En tal sentido, yo soy optimista, trato de ver el vaso medio lleno, y creo que, así como hemos sido 
capaces de llegar a acuerdos en materias tan relevantes como el royalty minero, las 40 horas, el 
ingreso mínimo en 500 mil pesos, debiéramos estar interpelados todas y todos a avanzar en estas 
otras materias que nos quedan por delante como gran desafío.

La apuesta en seguridad

En materia de seguridad, el Gobierno celebró un compromiso transversal de seguridad a principios 
de 2023 que convocó a todos los actores políticos y que fue suscrito también con alcaldes y alcaldesas, 
gobernadores y gobernadoras. Y luego ha sido priorizado el “fast track” de los 31 proyectos en 
materia de seguridad.

Hemos hecho una apuesta y un compromiso importante. En estos dos años hemos aprobado más de 
veintiséis proyectos de ley en materia de seguridad, siendo uno de los Gobiernos que más leyes ha 
aprobado en esta materia. En ellas nos hemos hecho cargo de distintas cuestiones, como aumentar 
penas y crear algunas figuras que antes no existían, por ejemplo, el sicariato.

Para nosotros es muy relevante el tema institucional. Hoy día estamos trabajando en tres 
dimensiones en el ámbito institucional, que es algo básico para hacernos cargo en el futuro de 
los temas de seguridad. Así, hemos impulsado la creación del Ministerio de Seguridad Pública, la 
Agencia de Ciberseguridad y la Agencia de Inteligencia, que son instancias muy importantes para 
abordar estos desafíos.

Hemos avanzado en temas muy relevantes, como es la normativa sobre crimen organizado, que era 
algo que parecía lejano, pero que hoy día está. Ha cambiado mucho la criminología y es necesario 
contar con nuevas herramientas y elementos que nos permitan hacernos cargo de esos desafíos. 
En este sentido, es un avance muy sustantivo todo lo relativo a técnicas especiales para seguir la 
ruta del dinero y poder perseguir a los narcotraficantes y al crimen organizado. Lo mismo ocurre 
con la recientemente promulgada y publicada Ley de Delitos Económicos, que permite hacernos 
cargo de una serie de elementos que generaban en la ciudadanía una percepción de que había 
una justicia para pobres y otra para ricos. Esta normativa plantea el aumento de penas y que haya 
penas efectivas para los delitos económicos, lo que nos parece un avance muy significativo.

Propuesta de pacto fiscal

En cuanto al desarrollo sostenible y al cumplimiento y avance en la garantía de derechos sociales, 
en la lógica de responsabilidad fiscal -ingresos permanentes para financiar derechos permanentes-, 
se enmarca el compromiso del pacto fiscal. Como ustedes saben, en el programa de Gobierno 
incluimos la propuesta de reforma tributaria, que fue rechazada en general en marzo de 2023. 
A partir de ese hecho, el Ejecutivo ha empezado un nuevo trabajo, en el que hemos hecho una 
propuesta de pacto fiscal para el desarrollo.
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En la práctica, es una invitación. En este sentido, hemos sostenido diálogos con distintos actores, 
de los diversos partidos políticos, de los gremios empresariales, de los pequeños empresarios y 
de la sociedad civil, para hacer una propuesta de lineamiento mucho más amplia e integral, que 
aporte de manera sistémica y dé certezas en el largo plazo para abordar temas tan relevantes. 
Así, ya no es un tema solo de reforma tributaria, sino que se trata de una mirada integral, con 
ciertos principios fundantes, como son la justicia tributaria, la reciprocidad (obligación del Estado 
de gastar responsablemente aquellos impuestos que pagan los ciudadanos y las ciudadanas), la 
simplicidad, la estabilidad, la certeza y la eficiencia en el gasto.

Pacto fiscal y derechos sociales

Todo ello se suma al hecho de poder asociar los proyectos vinculados a mayores ingresos fiscales a 
gastos específicos.

En este caso se encuentra una de las reformas más importantes, que se enmarca dentro de lo que 
son los derechos sociales o la seguridad social: la reforma de pensiones. Llevamos tres Gobiernos 
esperando materializar una reforma de pensiones y sentimos que acá hay una deuda que no 
podemos seguir manteniendo con las personas mayores.

La propuesta de pacto fiscal pretende recaudar 2,7 puntos del PIB. Parte importante de esto, un 1,2 
por ciento, está centrado básicamente en el sistema de pensiones. El gasto mayor va al denominado 
“pilar no contributivo”, para tener una pensión garantizada universal para todas y todos de 250 
mil pesos, asumiendo también el aumento de cobertura de lo que hoy día se paga por PGU (pensión 
garantizada universal) y el costo que significa para el Estado, en su calidad de empleador, el 
aumento de cotización en 6 por ciento.

Adicionalmente, dentro de la seguridad social, se incorporaría un 0,3 por ciento en dos áreas 
muy relevantes que atañen, en general, a nosotras, las mujeres. Una es el Sistema Nacional de 
Cuidados y la otra es la sala cuna universal, para enfrentar una barrera de entrada para que así 
las mujeres puedan incorporarse al mundo del trabajo. Pospandemia retrocedimos muchísimo en 
la participación de las mujeres en el mercado laboral y, por tanto, estas dos iniciativas son muy 
relevantes.

Tenemos los temas de salud, que también son muy relevantes, donde está comprometido un 0,9 
por ciento para avanzar en la reducción de las listas de espera, algo sumamente sensible para 
los ciudadanos y las ciudadanas. Asimismo, se encuentra el tema de salud mental, otra área 
extremadamente importante para la ciudadanía y en que existe una brecha muy relevante de la 
cual tenemos que hacernos cargo.

Y, finalmente, el 0,3 por ciento restante está comprometido para temas de seguridad.

CICLO III: PROPUESTAS PAÍS
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Pacto fiscal y reformas estructurales

Como decíamos, el pacto fiscal deja de ser solo una reforma tributaria y se enmarca en una cuestión 
mucho más amplia, que incluye también reformas estructurales para un desarrollo inclusivo y la 
disminución de las brechas de desigualdad.

En tal sentido, tenemos un compromiso incorporado en el pacto fiscal de reforma del Estado en 
áreas muy sensibles, como son la evaluación de las políticas públicas. En esta línea, se pretende 
crear una agencia que permita hacer una evaluación de las políticas públicas.

Se plantea fortalecer todo el sistema de transparencia y probidad en el tema de las compras públicas, 
disminuir el trato directo, establecer posibilidades de competencia para las pymes y desarrollar la 
economía circular.

Nos parece muy importante avanzar en la línea de garantizar la eficiencia, la calidad del gasto y 
la calidad de servicio a la ciudadanía. En esta dimensión, resulta muy relevante avanzar en un eje 
transversal como es la transformación digital. La ley Nº 21.180, sobre transformación digital del 
Estado, estableció la obligatoriedad de avanzar para que todos los procedimientos administrativos 
se efectuaran por vía digital, de manera de acercar el servicio a la ciudadanía y facilitar la 
interrelación. Aquí hay un desafío enorme, sobre todo en el sector descentralizado, especialmente 
en los municipios, donde tenemos que apoyar bastante, pues existen brechas muy relevantes.

Pacto fiscal e impulso al crecimiento

Tenemos una tercera área del pacto fiscal que es el tema del impulso al crecimiento. Para ello 
proponemos 38 medidas para avanzar en mayor inversión, en productividad y en formalidad. 
Debemos ir diversificando la matriz productiva, para lo cual hay importantes desafíos en materia 
de energías limpias (hidrógeno verde, litio) y de economía digital.

Creemos que en la medida en que seamos capaces de generar una visión mucho más sistémica, de 
enmarcar estos proyectos de fiscalización tributaria y aumento de impuestos de una forma más 
amplia, que permita visualizar cómo se van a gastar los recursos o cómo lograr que el Estado sea 
más eficiente y satisfaga de manera oportuna las necesidades de la ciudadanía, avanzaremos en la 
materialización de este pacto.

Probidad y transparencia

Es muy importante recobrar la confianza de la ciudadanía en las instituciones. En este sentido, 
como un eje transversal de las reformas estructurales tenemos el tema de probidad y transparencia. 
Hay una demanda en este aspecto y tenemos una agenda prolífica que se verá enriquecida con las 
propuestas de la comisión asesora dirigida por María Jaraquemada.
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Otro eje transversal es el tema de regionalización. Es importante generar descentralización e 
igualdad en el territorio. Pero para ello es imprescindible que existan los debidos resguardos y 
controles, para garantizar siempre el buen uso de los recursos públicos.

Este Gobierno tiene una agenda muy demandante. Con el trabajo que se ha iniciado con todos los 
representantes de los partidos políticos con representación parlamentaria, esperamos avanzar y 
retroalimentarnos, de manera de cumplir con el mandato que nos da la ciudadanía en orden a 
satisfacer efectivamente esas necesidades que llevan tanto tiempo esperando.

CICLO III: PROPUESTAS PAÍS
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	J INCENTIVOS PARA LA INVERSIÓN Y CERTEZA JURÍDICA

Cuando hablamos de productividad desde la economía estamos pensando en crecimiento, pero no 
en cualquier crecimiento, sino en crecer más y mejor.

Para los economistas, el crecer un poquito más o un poquito menos hace una diferencia en el 
contexto de recursos disponibles.

Por ejemplo, si hoy Chile creciera al 4 por ciento -es lo que crecen en general países con niveles de 
ingreso como el nuestro-, de aquí al 2038 tendríamos el ingreso per cápita que existe hoy en España. 
No seríamos la España del 2038, pero sí seríamos lo que España es hoy, y el 2049 seríamos lo que es 
actualmente Alemania.

Pero si crecemos al 2 por ciento -es lo que está esperando el Banco Central de Chile para la próxima 
década-, esa misma España actual que alcanzaríamos en 2038 recién llegaría el 2061, y Alemania, 
probablemente, el 2080 o el 2090.

En general, detrás del crecimiento, lo que a nosotros nos preocupa es que este sea con productividad. 
Esto lo voy a explicar haciendo la comparación con Alemania. Este país hoy cuenta con un ingreso 
per cápita que es tres veces el nuestro. Pero esto no es porque los alemanes trabajen más que 
nosotros en promedio. Datos de la OCDE muestran que trabajan del orden de 500 horas menos que 
nosotros. Entonces, Alemania es capaz de generar más ingresos no porque los alemanes trabajen 
más, sino porque lo hacen mejor, liberando tiempo para el ocio. Asimismo, liberan recursos de 
inversión porque invierten mejor y en una cantidad importante.
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No digo que nosotros no nos esforcemos, pero lo que logran estos países es que trabajando menos 
-dejando tiempo para el ocio- e invirtiendo menos -liberando recursos para consumo- llegan a tener 
tres veces el ingreso per cápita de Chile y a alcanzar niveles de prosperidad desde donde uno quiera.

Lo que hoy necesitamos en Chile es productividad, pero lo que muestran las cifras es un estancamiento. 
Entonces, lo que el país requiere no es más trabajo o más inversión, sino mejor trabajo y mejor 
inversión, para ser más productivo. Pero nuestra productividad se viene desacelerando hace harto 
rato.

Comisión de Productividad y agenda gubernamental

Durante el Gobierno de Michelle Bachelet, en 2016, partió la Comisión de Productividad. En ese 
momento, 6 países de la OCDE tenían estas agencias; hoy día son 22. Reciben distintos nombres, 
pero prefiero decir que son agencias de calidad de política pública, donde la productividad tiene 
mucho que ver con el largo plazo.

La idea de estas agencias es asesorar a la autoridad -con hallazgos, recomendaciones, pero sobre 
todo descubriendo diagnósticos que no se conocen, mirando datos micro- para que luego pueda 
decidir, en su agenda, cuáles de ellas pretende implementar para tratar de avanzar en esa dirección.

Esta Comisión de Productividad es pública, porque nos mandatan qué hacer; pero es independiente, 
porque no nos pueden obligar a qué decir; y nuestras recomendaciones, por supuesto, no 
son vinculantes. Pero en Australia, por ejemplo, cuando la Comisión de Productividad hace 
recomendaciones, el Gobierno tiene que responder si no las acoge, para que la sociedad conozca 
los argumentos del Ejecutivo para no seguir esa agenda.

En su rol, la Comisión de Productividad en Chile puede decir cosas que, de alguna manera, a veces 
resultan incómodas, porque estamos fuera del ciclo político, y no lo digo peyorativamente, sino en 
términos prácticos.

Nuestro rol tiene que ver más con gestión, con procesos, con coordinarse, con un trabajo conjunto 
de Estado-privados, con no confundir herramientas con idearios.

La productividad y la idiosincrasia

A veces se piensa que cuando uno habla de productividad está preocupado solo de la última línea 
de una empresa, es decir, de cómo logra el sector privado ganar más plata. Si eso pasa, ¡bien por 
ellos!, es el resultado de algo.

Pero para dejar más claro el punto, quiero dar un ejemplo en materia de salud, enfocado a los 
hospitales de alta complejidad.

CICLO III: PROPUESTAS PAÍS
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Tuvimos la suerte de que nos mandataran estudiar la eficiencia en sus pabellones. Vimos 24 
hospitales y tuvimos acceso a 80 mil cirugías. Entrevistamos a casi 300 personas en los distintos 
niveles de estos hospitales de alta complejidad para aproximar cualitativamente cosas que se van 
repitiendo y que permiten hacer recomendaciones.

El diagnóstico que arrojó el estudio fue que, en 2019, preestallido y prepandemia, teníamos 300 
mil cirugías no AUGE en lista de espera, equivalentes a 390 días de mediana, es decir, 50 por 
ciento de la gente esperaba 390 días o más. Imaginen un reemplazo de cadera: una persona que 
no puede movilizarse, no puede trabajar, en conclusión, se acabó la existencia de ese ser humano 
participando en el mundo laboral.

El horario institucional en los hospitales de alta complejidad -con esa lista de espera- es de 8 de la 
mañana a 5 de la tarde, es decir, los pabellones se usan solo el 53 por ciento del tiempo. Se trata 
de un porcentaje menor si lo comparamos con sistemas de otros países, como el National Health 
Service (Servicio Nacional de Salud) del Reino Unido, donde el uso del pabellón es de 68 por ciento.

El estudio estableció que en nuestro país el 10 por ciento de la incapacidad de ocupar el pabellón es 
porque los pacientes no llegan, porque, a pesar de todas las inversiones para digitalizar y de todas 
las capacitaciones, se continúa -en la mayoría de los casos- llevando el conteo de las personas en 
un cuaderno con un lápiz y, por lo tanto, no se tiene registro. Estas son cosas que cuesta cambiar.

Entre las recomendaciones que se plantearon, tenemos las siguientes: doble turno, entrada 
secuencial de equipos a pabellones, gestión del proceso perioperatorio, priorizar por riesgo 
sanitario, etc.

Por lo tanto, mejorar el acceso a la salud, sin duda, requiere mayor inversión, pero también una 
mejor gestión.

Permisos y sus grandes “cuellos de botella”

Me gustaría hacer algunos comentarios sobre los permisos.

Esto es bien interesante, porque se refiere a hacer eficiente el proceso de relación del Estado, en el 
resguardo de lo público, con los privados, que son quienes se hacen cargo en todo el mundo de la 
mayor parte de la actividad económica.

Hicimos una revisión exhaustiva en cinco grandes sectores de inversión y también un estudio más 
masivo que incluye pequeñas y medianas empresas.

Identificamos en Chile unos 440 trámites, de los cuales 300 son permisos y 63 de ellos son críticos, 
es decir, que si no se aprueban se detiene el proceso completo de inversión. Y hay 71 instituciones 
involucradas.
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Observamos que el sistema de permisos en Chile es ineficiente: el Estado no cumple ni siquiera los 
plazos legales; hay incertidumbre e inestabilidad, porque una autoridad te pide una cosa y otra 
te pide una distinta, o la misma autoridad cambia en el tiempo sin dar una explicación; y no hay 
ninguna rendición de cuentas.

Por ejemplo, en un proyecto de obra hidráulica, donde se otorgan seis meses para responder por 
el permiso solicitado, el Estado se demora en promedio cuarenta y nueve meses en contestar. 
Otro ejemplo es el de las desaladoras, que demora 139 meses desde el momento en que se pide la 
autorización hasta que se aprueba. Y un proyecto minero típico demora 107 meses.

Esto provoca una pérdida de confianza en el Estado. Si uno piensa que el Estado no es capaz de 
hacer bien la pega, ¿cómo podemos confiar en él?

Algunas recomendaciones, que ya se han implementado en Chile: por ejemplo, en el mundo 
anglosajón es habitual que si el permiso no pone en peligro la salud del país, la fiscalización es 
ex post y no ex ante. En estos casos, el privado debe llenar un formulario donde diga “yo estoy 
cumpliendo”, y si miente, le cae todo el peso, como corresponde, porque ese es el rol de la autoridad.

Comentarios finales

Aquí no hay balas de plata. Esta es una tarea permanente. La discusión está en Canadá, en Estados 
Unidos, y mientras más hablemos de esto, más cerca estaremos del desarrollo, porque cuando uno 
está en el desarrollo solo crece con eficiencia.

Esto no es solo sobre economistas planteando teorías sofisticadas que nadie entiende. Esto es 
muchas veces sobre gestión.

Esta tarea exige asumir riesgos. Y es difícil asumir riesgos en un mundo en el cual las cosas no 
funcionan. Y muchas veces las cosas no funcionan porque, además, no se evalúan. Recuerden que 
la OCDE nos ha dicho tres veces que no tenemos un sistema explícito y estructurado de evaluación 
de políticas públicas. Por ejemplo, hacemos una reforma tributaria y después queremos hacer otra, 
pero no sabemos muy bien qué ha pasado con la otra ni qué aprendimos de ella.

Este proceso tiene que ser hecho de manera explícita y estructurada, de forma sistemática. En 
Australia, por ejemplo, los grandes proyectos de ley, que son definidos ex ante, se evalúan al quinto 
año. No se evalúan para pillar culpables, sino para encontrar los errores que probablemente se 
cometieron y luego reiniciar el proceso, rediseñar y mejorar.

Esto muchas veces exige más, no menos recursos. Y lo digo porque estamos llenos de personas que 
dicen que modernizar el Estado es cortar plata. Esto no es más Estado o más mercado, es mejor 
Estado y mejor mercado. Hay que achicar el mercado en algunas áreas y hay que achicar el Estado 
en otras. Pero ello debe obedecer al resultado de una evaluación y una mirada técnica a los datos.
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Finalmente, esto tiene mucho que ver hoy día con cómo está la política. Recuerden que la economía 
está supeditada a la política y no al revés. Esto implica recuperar la capacidad de tomar acuerdos a 
largo plazo. Mientras eso no suceda, es muy difícil que desde la economía se puedan hacer cambios 
que sean cuantitativamente relevantes y cualitativamente importantes para que Chile alcance un 
mejor desarrollo en el futuro.
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	J RADIOGRAFÍA A LA COHESIÓN SOCIAL EN CHILE

Desde el siglo pasado se ha venido trabajando la idea de sociedades cohesionadas.

Este concepto se utiliza ampliamente, pero no hay un gran acuerdo sobre qué es la cohesión. Esta 
es una primera dificultad que me gustaría plantear. Es difícil definir y encontrar literatura que diga 
“esto es la cohesión o esta es la manera en que la vamos a entender y, por lo tanto, este es el modo 
en que la vamos a seguir, la vamos a monitorear”.

Aquí existe un espacio de amplia discusión. Hay acuerdos respecto de que es un concepto 
multidimensional, es decir, tiene múltiples aspectos que pueden estar considerados. Sin embargo, 
¿cuáles son las dimensiones y subdimensiones? Ahí comienza una nueva discusión acerca de cuáles 
son las cosas que quedan dentro y cuáles quedan fuera.

No obstante, hay algunas definiciones que, de algún modo, orientan la discusión.

Así, tenemos tres grandes aspectos.

Por un lado, el Radar de Cohesión Social alemán la define como “la calidad de la interacción entre 
los miembros de una comunidad”. Esta es una dimensión muy importante, que coincide, además, 
con la definición de la Cepal. Es decir, la calidad de los vínculos que las sociedades producen es 
un aspecto relevante; vínculos societales en términos, por ejemplo, del espacio geográfico, con 
otros, con las instituciones. Entonces, hay una dimensión que uno podría considerar horizontal, 
es decir, de cómo nos relacionamos con otros; y también hay una dimensión vertical, de cómo nos 
relacionamos con la institucionalidad o con aquello que es distante.
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Estas relaciones están basadas en sociedades resilientes, con conexión emocional positiva a la 
comunidad, es decir, con una orientación hacia la solidaridad, hacia la conexión, hacia el respeto 
de las reglas de convivencia.

Hay dos reportes en los cuales está basada esta presentación. Uno es del Consejo para la Cohesión 
Social, de 2020, y el otro es de la Cepal, de 2022, que también propone al menos estas tres grandes 
dimensiones que serían un buen elemento orientador para entender y monitorear qué es la 
cohesión social.

Por un lado, la calidad del vínculo social o relaciones sociales de igualdad. Esto se refleja en la 
capacidad y el compromiso por trabajar juntos, sobre todo con aquellos que son diferentes; 
identificar y estudiar el aislamiento social, el tamaño de las redes, la confianza interpersonal y la 
aceptación de la diversidad. Estos serían los distintos aspectos que están orientados a evaluar la 
calidad del vínculo social.

Otra dimensión tiene que ver con el sentido de pertenencia o la conectividad con la comunidad, en 
un sentido más bien vertical, es decir, cómo las personas se identifican con el espacio territorial, la 
nación, la comunidad; la confianza en las instituciones políticas y sociales, el sentido de trato justo 
por parte de la institucionalidad.

Un tercer aspecto es la orientación al bien común o el sentido del bien común, que se refleja, por 
ejemplo, en la disposición a ayudar a otro, el respeto por las reglas comunes y, particularmente, el 
involucramiento de las personas en el espacio cívico-político.

Hay una discusión adicional sobre cuáles son las posibles condicionantes, o sea, en qué medida 
distintos aspectos de la cohesión pueden variar, en términos territoriales, de distribución de 
recursos, desigualdad, educación, estratificación o espacios o procesos de exclusión social.

Esta presentación se basa en cuatro elementos: el informe del Consejo Asesor para la Cohesión 
Social; el informe de la Cepal Cohesión en tiempos de cambio; datos del Estudio Social Longitudinal 
de Chile, desarrollado por el Centro de Estudios de Conflicto y Cohesión Social (COES); y, finalmente, 
algunas discusiones y menciones de evidencia reciente sobre algunos aspectos relevantes.

Chile, un país desconfiado

En cuanto a la primera dimensión, referida a la calidad del vínculo social orientado a la igualdad, 
los distintos reportes y evidencias muestran que existiría un debilitamiento. El monitoreo indica 
que las personas tendrían menos amigos. Esto no es exclusivo de Chile; uno lo puede observar 
en sociedades desarrolladas, particularmente en Estados Unidos. Este fenómeno de aislamiento 
social dice relación con que un número mayor de personas no tiene a nadie significativo con quien 
compartir sus problemas o a quien solicitar ayuda. Este es un fenómeno creciente en Chile.

Respecto de la dimensión relativa al trato, podemos ver una experiencia relacionada con el maltrato. 
Vemos la existencia de maltrato por parte de la institucionalidad. Pero este no es homogéneo: se 
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producen diferencias importantes entre género y según nivel socioeconómico. Así, personas de 
nivel socioeconómico más bajo tienen una percepción mayor de maltrato, por ejemplo, por parte 
de las Policías o de otras instituciones, lo que resulta relevante en términos de las condicionantes.

Un estudio de Latinobarómetro, que ha monitoreado este tema en distintos momentos, indica que 
en 2020 solo un 17 por ciento de las personas manifiesta que se podría confiar en la mayoría de las 
personas. Estamos en una región desconfiada, Chile tiene bajos niveles de confianza interpersonal, 
lo cual contrasta mucho con países desarrollados, donde los niveles de confianza son mucho 
mayores.

El Estudio Social Longitudinal de Chile indica que los niveles de confianza, de poder confiar en otro 
generalizado, son muy bajos. Esto contrasta con la idea de confianza en vecinos, que no es tan alta, 
pero que se encuentra en torno al 40, 50 por ciento. Al parecer, es más fácil confiar en alguien a 
quien vemos cotidianamente que en un tercero generalizado.

Por otro lado, esta dimensión de confianza presenta un sesgo importante en términos educacionales. 
Personas más educadas tienden a declarar mayores niveles de confianza interpersonal. Un poquito 
más alto es en el caso de confianza generalizada. El 59 a 60 por ciento de las personas con educación 
universitaria llegan a declarar altos niveles de confianza en sus vecinos. Lo importante aquí es 
tener en consideración cuáles son las posibles condicionantes. Vemos que hay diferencias etarias 
(generacionales) o diferencias según el nivel educacional.

El empleo y la migración

Ha habido cambios positivos en torno a la aceptación de la diversidad.

El estudio ya mencionado evaluó si las personas perciben cierta amenaza al empleo por la llegada de 
grupos de migrantes (peruanos, venezolanos, haitianos). Alrededor del 50 por ciento, en promedio, 
declara que la llegada de migrantes aumenta el desempleo en Chile. Respecto de la amenaza por 
parte de migrantes peruanos, el estudio muestra que venía disminuyendo en 2016, 2017 y 2018, y 
luego aumenta un poco. Lo que ha llamado la atención en este estudio tiene que ver con el grupo 
de venezolanos, que se ha mantenido más bien establemente alto. Se produjo una pequeña mejora 
entre el 2019 y el 2021, pero particularmente el 2022 alrededor del 60 por ciento de las personas 
declara percibir esta amenaza hacia este grupo específico. Y el grupo haitiano es mucho más estable 
en términos de esta percepción.

Ahora bien, en cuanto a la percepción de amenaza al empleo según el nivel educacional, ocurre 
otra cosa. Las personas con menor nivel educacional presentan mayores niveles de amenaza al 
estatus de empleo o a las condiciones de empleo. Esto va disminuyendo en la medida en que hay 
mayores niveles de educación.
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Identificación nacional y confianza en instituciones

Respecto de la idea de sentido de pertenencia, en Chile se observa establemente un alto nivel de 
identificación con la idea de nación, esta idea de patriotismo. Los chilenos, en general, declaran 
tener un alto nivel de identificación con la nación. Esto lo muestran algunos estudios y encuestas 
que han monitoreado este tema por largo tiempo.

En contraste, a pesar de esta idea de alta identificación nacional, se produce una crítica muy 
importante al funcionamiento institucional. En Chile, los grados de confianza institucional son muy 
bajos, han caído en el tiempo, lo que se transforma en un gran desafío societal.

En cuanto a las percepciones de injusticia, estas han aumentado en los últimos años, especialmente 
respecto a salud y educación. Las personas perciben que el esfuerzo se recompensa, pero no 
personalmente. 

Respecto a la confianza en instituciones, quisiera referirme, en primer lugar, a tres: Presidente de 
la República, Congreso Nacional y Gobierno de Chile. Todas bajaron al mínimo entre los años 2019 
y 2021, particularmente posestallido y pospandemia. Subieron el último tiempo, particularmente 
el Gobierno de Chile (en general, es un poco más volátil lo que pasa con esas instituciones). Pero 
vemos que la confianza en el Congreso Nacional se mantiene establemente baja.

Me referiré ahora a partidos políticos, Poder Judicial y Carabineros de Chile. Tenemos a los partidos 
establemente bajos, en la parte más baja de la distribución de confianza. El Poder Judicial está un 
poco más alto, con un 9-10 por ciento. Y Carabineros de Chile presenta una volatilidad importante, 
con un 40 por ciento en su punto más alto, luego bajó a un 19-21 por ciento, y ha recuperado algo 
de confianza para esta muestra particular.

Entonces, si uno contrastara entre 2016 y 2022, el Poder Judicial y el Congreso Nacional se han 
mantenido en los mismos niveles, más bien bajos; Carabineros de Chile aumentó; y Gobierno y 
Presidencia bajaron.

En cuanto al foco en el bien común, lo que vemos es que, en términos de práctica de donación de 
dinero o voluntariado, Chile no presenta grandes diferencias con el resto de los países. La idea de 
solidaridad en Chile es intermedia.

Participación política

Un tercer elemento se refiere a la participación política.

La participación electoral ha sido una preocupación durante varias décadas en Chile. Lo que ocurrió 
fue una disminución en el padrón, particularmente en las poblaciones más jóvenes, cuestión que 
se alteró un poco en el período de plebiscito. Asimismo, las nuevas normas de voto obligatorio 
generan ciertas incertidumbres respecto de cuál va a ser el comportamiento del padrón. Igual hay 
personas que, aunque sea obligatorio, no votan, lo que hemos podido ver en alguno de los estudios.
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En cuanto a la participación política en el espacio público, vemos que las movilizaciones sociales 
han aumentado en Chile y en el resto del mundo. Al parecer, es un patrón global, lo que genera una 
serie de desafíos respecto de las diversas formas de participación, de la salud de la democracia. Es 
importante la participación, es importante la manifestación, pero estas generan algunas tensiones 
en el espacio de la convivencia.

Respecto a la participación en movilizaciones, un estudio internacional de educación cívica y 
ciudadana de estudiantes de octavo básico nos señala que en Chile casi el 60 por ciento de los 
estudiantes de este nivel está dispuesto a participar en una marcha. En países más desarrollados 
existen menores tasas de participación, pese a que son altas en promedio. Un dato adicional del 
mismo estudio es la disposición a participar en la toma de un edificio público: en países desarrollados 
es más bien baja, mientras que en América Latina es particularmente alta. Entonces, lo que podría 
ser una buena noticia en cuanto a la dimensión de la cohesión, porque hay mayor disposición a la 
participación en el espacio público, por otro lado tensiona la convivencia.

Conclusiones

Los reportes coinciden en la necesidad de hacer una definición acotada y consensuada respecto de 
qué es la cohesión social. El diagnóstico dependerá de qué miremos. Y esto es relevante, ya que hay 
cosas que veremos de manera positiva si las ponemos en algún foco, y otras las veremos de forma 
negativa. Por lo tanto, es necesario llegar a un consenso, el que puede tener varias consecuencias, 
sobre todo en términos del monitoreo.

Quisiera destacar algunos aspectos que me parecen críticos.

Por un lado, este contraste entre los niveles de confianza interpersonal y los niveles más bien 
de confianza en vecinos. Tenemos muy bajos niveles de confianza interpersonal. Es relevante 
aquí poner atención a las condicionantes socioeconómicas, debido a que ciertos grupos sociales 
desarrollan mayores niveles de confianza, inclusive confianza en el otro generalizado.

Asimismo, aunque se observan mejores niveles de aceptación a la diversidad, hay evidencia que 
muestra, por ejemplo, que cambios demográficos acelerados pueden modificar la percepción 
sobre grupos particulares. Específicamente, un estudio de 2022 expone que aquellas comunas que 
tuvieron cambios mayores en términos de la proporción de migrantes empeoraron su percepción 
acerca de la migración.

Por otro lado, políticas de integración -por ejemplo, en espacios escolares- basadas en la idea de 
teoría de contacto pueden mejorar mucho las condiciones de convivencia, pero también se ha visto 
que son difíciles de implementar. Entonces, es importante no solo proponer y definir una política 
pública, sino que también evaluarla, es decir, en qué medida funciona y en qué medida podemos 
seguir implementándola a propósito de su funcionamiento y no solo por intuiciones.

Otro aspecto que me parece crítico es esta distancia entre una imagen positiva de nuestra identidad 
patriótica o nacional y una crítica muy importante hacia la institucionalidad. Lo que también 
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observamos aquí es que la percepción de las instituciones puede cambiar según el comportamiento 
de estas. Ya vimos este movimiento que tiene particularmente la institución de Carabineros de 
Chile, que uno puede asociar al período de estallido social y al período de pandemia.

La participación de ciudadanos en procesos electorales es muy importante, a pesar de que hay 
cierta incertidumbre a propósito de cómo va a funcionar con voto obligatorio.

En cuanto a la movilización social particularmente en Latinoamérica y en Chile, dado el contexto, 
se produce una disposición a participar en este tipo de acciones políticas, lo que puede tensionar 
en algunos casos la convivencia. Entonces, se promueve cierto tipo de participación, pero no sé si 
todos los tipos de participación. Es parte de la discusión que creo yo que tenemos que dar.

Finalmente, en cuanto a las políticas de educación ciudadana, en 2016 se promulgó la ley que 
mandata a los colegios para formular un plan de formación ciudadana.

Un primer dato muestra que no todos los colegios lo han hecho. El cumplimiento mayor se da 
en los establecimientos públicos y particulares subvencionados, y es mucho menor en colegios 
particulares pagados.

Por otro lado, el tipo de programas y los contenidos son más bien homogéneos entre ellos, con pocas 
diferencias. Uno podría preguntarse: ¿se han hecho solo por cumplir?

Lo cierto es que no hay un monitoreo sobre esto, no se sabe cómo ha funcionado. Tampoco se ha 
evaluado si esto va a modificar o no las creencias, las percepciones, los conocimientos, la disposición 
a involucrarse en cierto tipo de participación.
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	J HACIA UN NUEVO CONTRATO SOCIAL

Estamos por conmemorar los cincuenta años del golpe militar y lo que nosotros estamos observando 
-nos encontramos recogiendo información- es que los chilenos no saben qué es la democracia.

Hay una confusión tremenda con el concepto de democracia. Y ello se refleja en la controversia en 
torno a la opinión de si el golpe de Estado era justificado o si el golpe podía salvar la democracia. 
Que el golpe puede salvar la democracia es ya la confusión máxima.

En tal sentido, sin clases de educación cívica vamos a seguir generando confusión sobre la 
democracia y continuaremos viendo a personas que no saben distinguir entre una situación 
democrática y una no democrática. Esto no sucede solo en Chile, sino también en toda América 
Latina.

Pasando al tema que me toca exponer, relativo a las transformaciones, un estudio de 
Latinobarómetro indica que el 69 por ciento de los chilenos sostiene que quiere cambios 
grandes. Este dato es contradictorio respecto de la votación del 7 de mayo de 2023 (consejeros 
constitucionales) y, aparentemente, de la votación del 4 de septiembre de 2022 (plebiscito de 
salida). ¿Por qué? Porque resulta que el conjunto de gente que hoy día decide las elecciones 
son aquellas personas indiferentes al tipo de régimen, o sea, los más confusos todavía sobre las 
aspiraciones que puede tener sobre una democracia.

Ese conjunto es volátil. Y ahora que tenemos voto obligatorio ese conjunto se verá obligado a votar 
y nos va a ir haciendo péndulos, es decir, un día votará para acá, otro día para allá. Pero lo que ese 
conjunto quiere son cambios. Ahora, ¿cuáles cambios? ¿qué tipo de cambios?, ¿a qué velocidad se 
hacen los cambios? Estas son las preguntas que la política tiene que responder. En este país no hay 
nadie que no desee cambios. Solo el 7 por ciento de los chilenos no quiere cambios.
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La palabra cambio, como lo decía Raphael Bergoing, tiene muchos contenidos. A propósito de esto, 
en el Congreso Mundial de Ciencia Política celebrado en Buenos Aires quedó absolutamente claro 
que en los últimos cien años las ciencias sociales no han sido capaces de anticipar ninguno de los 
fenómenos sociales que nosotros estamos viviendo. Por lo tanto, desde ese punto de vista, todo lo 
que aquí se ha dicho tiene cero valor predictivo.

El poder del clivaje

Pero ¿qué dicen los datos hoy día sobre qué es lo que tenemos que hacer para dar un paso para 
adelante? La información que entregan los datos no es alentadora desde el punto de vista de la 
ejecución. Estos señalan, sin entrar en temas técnicos, que uno no puede reformar un pedacito sin 
reformar el resto, que todo está atado y bien atado, como decía Francisco Franco. Entonces, hay que 
reformar el Poder Judicial, el Parlamento, el Estado, los partidos políticos, todo en su conjunto. Por 
eso se dijo que el cambio constitucional era lo que se necesitaba para avanzar.

Cuando el cambio constitucional no contempla esas transformaciones, en todas las dimensiones a 
la vez, entonces, no sirve. No es el cambio constitucional per se, sino que es el contenido del cambio 
constitucional lo que podría producir una diferencia.

¿Por qué señalo esto? Nosotros somos la región más desconfiada de la tierra y Chile es uno de los 
países más desconfiados en la región. ¿Por qué somos desconfiados? ¿Cuáles son los países que no 
son desconfiados? Bueno, no son desconfiados los países que tienen sus clivajes solucionados.

No es que uno tenga que ser sueco para tener confianza. Lo que sucede es que en Suecia no hay 
clivajes, mientras nosotros tenemos un aumento de los clivajes.

¿Qué es un clivaje? Es un conflicto no resuelto que no tiene respuesta y que se arrastra y te paraliza.

¿Cuáles son nuestros clivajes?

En primer lugar, tenemos el clivaje de las primeras naciones, de nuestros pueblos originarios, que 
hemos sido incapaces de solucionar.

En segundo lugar, está el clivaje de la desigualdad ante la ley. Existe un sistema legal, normativo, 
pero no hay igualdad ante la ley. Es decir, no tenemos acceso a la justicia.

Tampoco hay garantías sociales. La aspiración a tener garantías sociales es una declaración de que 
no se poseen.

Y no tenemos acceso a las oportunidades.

Es decir, en nuestra sociedad se encuentra casi la totalidad de los clivajes que se pueden tener, que 
son relevantes.

Entonces, se dice: “Disminuyamos las desigualdades”. Pero para disminuir las desigualdades 



HEMICICLO Revista de Estudios Parlamentarios 67

debemos abordar la totalidad de esos clivajes, y eso significa un cambio cultural radical.

Nosotros vivimos en un mundo cristiano católico, con el patrón jerárquico, donde Dios está arriba y 
nosotros estamos abajo, donde nosotros somos los pecadores y tenemos que obedecer. En el mundo 
moderno, en las sociedades del primer mundo hay horizontalidad en la toma de decisiones. Hay 
mucha más horizontalidad que la que nosotros tenemos en Chile con nuestro sistema político. Por 
eso en esos países se castiga, por ejemplo, el hiperpresidencialismo.

Entonces, la problemática está en que este 69 por ciento de chilenos que quiere el cambio o grandes 
cambios no puede obtenerlo a través de reformitas. Esto no es un arbolito de pascua en que uno va 
colgando reformas.

Sin ir más lejos, y lo pongo como ejemplo, la reforma del sistema judicial en Chile significó cero 
aumento de confianza en el sistema judicial (nosotros tenemos datos desde el año 1986).

Entonces, ¿cómo se hace para romper esos clivajes? Actuando todos a la vez. Por eso el cambio 
constitucional que abordaba simultáneamente las distintas áreas, con cambios significativos en 
el sentido de más horizontalidad y dispersión de poder, era necesario. Una nueva Constitución 
maquillada, consensuada con tres cosas, no sirve para esos efectos. Solo sirve una nueva Constitución 
que efectivamente aborde los clivajes.

Ahora, ¿qué se necesita para ello? En primer lugar, voluntad política, que en este momento no 
existe. Actualmente hay una polarización que tiene paralizada la actividad política, donde no hay 
consenso de metas, lo que no permite ni siquiera una representación más o menos razonable.

La pérdida de credibilidad en las instituciones

La gente hoy día no solo no está entendiendo qué es la democracia, sino que no está entendiendo 
qué es la política, para dónde va y qué es lo que hace. Y la disputa se ve en términos personales. La 
gente no está eligiendo instituciones, es decir, partidos políticos (cuya credibilidad está en el suelo), 
sino a personas.

Entonces, tenemos un zafarrancho bastante contundente de dificultades estructurales, institucionales 
y culturales. Se dan las tres en conjunto. Porque la modernización del Estado tampoco se puede hacer 
creando nuevas instituciones por encima de las que hay. Desgraciadamente, la modernización del 
Estado, como sucede en todas las empresas, debe tener un organigrama congruente, y para hacer el 
organigrama congruente de un Estado moderno, hay que desarmar el actual.

La modernización del Estado no consiste en ponerle computadores al Servicio de Impuestos 
Internos o sacar certificado del Registro Civil por internet. La modernización del Estado consiste 
en no tener que ir al notario a hacer cuestiones absolutamente absurdas para papeles que nadie 
necesita. En eso consiste, en cambiar los procesos. Es decir, debemos saber distinguir las cosas que 
realmente se necesitan de aquellas que son superfluas.

CICLO III: PROPUESTAS PAÍS
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Volviendo al tema central, o sea, qué se necesita para dar un paso hacia delante, diría que, 
desgraciadamente, se requiere romper la estructura del Estado y hacer un Estado moderno y, 
asimismo, romper la actitud hacia los clivajes. Debemos ser capaces de abordar los clivajes en 
sus orígenes. Esto no se puede solucionar con maquillajes superficiales o con medidas de corto 
plazo. De ahí la importancia de la duración de los mandatos presidenciales y la reelección. En 
este sentido, tiene que haber una congruencia entre los tiempos políticos y la capacidad de los 
Gobiernos de actuar en ese tiempo político para que los cambios se produzcan. Entonces, hay un 
tema estructural, de diseño de la política que afecta lo que es posible hacer.

Para producir los cambios se requiere liderazgo político, representación y conducción, todos 
elementos que actualmente están en crisis. Y en el caso chileno los datos indican que las cosas se 
van a poner un poco peor antes de que se pongan mejor. ¿Por qué? Porque en este momento la 
gente va delante de la élite. El problema que tenemos es que la gente es más horizontal, está más 
modernizada en sus actitudes generales en comparación con la élite, que va cambiando mucho más 
lentamente. No ha sido posible romper el peso de la costumbre de hacer la política de una manera.

Entonces, me parece que abordar los elementos para producir los grandes cambios y satisfacer a 
ese 69 por ciento nos va a tomar muchos Gobiernos.

Creo que entre más sinceros seamos para declarar las dificultades que implica hacer estos cambios, 
mejor será. Porque uno de los problemas que hay es la expectativa. La expectativa del votante 
es que el Gobierno al que se elige logrará hacer cambios. ¿Por qué la gente hoy día aplaude a 
Bukele? Lo aplaude porque hizo algo que nadie había hecho. Pasó por encima de la ley, pasó por 
encima de la constitución, pasó por encima de la gente, violó los derechos humanos, pero produjo 
un resultado. Ese resultado positivo de poder caminar hoy día por las calles de San Salvador nadie 
lo creía posible. Entonces, esto es lo que realmente está en cuestión: qué es lo que los Gobiernos 
pueden efectivamente producir como cambio.

Y lo que hemos visto desde 2018 en nuestra región es que ha habido solo alternancias. Diecinueve 
alternancias seguidas, salvo en Paraguay. Porque los pueblos ya no eligen a la izquierda, ya no 
eligen a la derecha, sino que eligen a aquel que creen que puede hacer algún cambio. Y ese puede 
ser un extraterrestre, puede ser Milei, puede ser un populista. Pero ojo, que a los populistas hoy 
día también los echan. Sacaron a Bolsonaro; y también, si lo eligen, mañana pueden sacar a Milei. 
Entonces, estamos en tiempos convulsionados, tremendamente difíciles.

Reitero que si las reformas no se hacen de forma simultánea, si no van atadas y bien atadas, no 
producirán el desmantelamiento de los clivajes, que se requiere para aumentar los niveles de 
confianza en las instituciones.

Para finalizar, creo que la inelasticidad de la desconfianza y la volatilidad de las expectativas son 
dos elementos que nos definen hoy y que nos hacen el futuro muy difícil.






